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DEL 

L~STERIOnEL EJERCITO 
DECRETO 

Xr 
ASCENSOS 

ari'eglo a lo dispuesto en el adículo segundo de 
la Ley de diecinueve de abril de mil novecientos 
sesenta y uno, 

Vengo en coueede'l'Ie el empleo de General de 
Brigada. de dicho Ouerpo, con la antigüedad .del 
<1itt i.reinta y uno de julio de mil novecientos se
santa y cuatro. 

Número 2.952/1966, por el que se concede el em
pleo de General de Brigada del Cuerpo de In
válidos Militares al coronel de dicho Cuerpo 
don Ignacio Gabasa A~oro. 

Así lo dispongo por el presente De'('reto, dudo 
en l\fo.<lrid a ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 

En ('onsid(rra('ión a las circunstan<lias que con
curren en el coronel del Cuerpo de Inválidos Mi~ 
litar€'s don Ignado Gabasa Anoro, {lue se hana en 
110Resión de la MedaIItt Militar individual, y con 

El Mlnf.<Jtro <'le! Ejército, 
CAMILO .MENENOEZ TOr"oSA 

l . (Ucl .n. O. <tel Estado» n~m, 264, de .1966.) 

ORDENES 

Edado Mayor (enfral 
del E¡é:reRo 

CURSO DE APTIT.UD PARA 
EL SERVICIO DE ESTADO 

MAYOR DEL AIRE 

Convocatoria 

1.",~r,v.[Jarrle lle,mrroLZa: 

- EMUfilu, r]ol'!¡;t1l.do Mayor -del Aire. 

2.-1)1!.1'aaión (lc~ C1./.rso: 

..... DOl; o.flol'l ostJOlnrp,s y un trlmM
t1'O 1¡J.(i pr(J¡(lj;IMs [lnnlfl!l,rlnndo '(JO· 
mjnnzo 01 -rlit. 2 ·rleolltubreda 1007, 

S.-Número de ptazas 'IJ empleos: 

- Dos para. ·comand-antes ocapita
nas ,diplomados de Estado Mayor. 

.. 
+ 4.-Normas de carácter general: 

- ,Las publicadas en la .orden circu
lar de 15 de :t'.ebrero de 1966 (D. O. nú· 
mero 39). 

5.-Condiciones específicas: 
ESPECIALIDADES ME. 

DICAS 

Concesión de diplomas 

Por haber terminarlo con aprove-

:-. ,Los comandantes que soliciten el 
curso no podrán estar incluidos en 
el primer tero!o :de su escalafón, pu
blicado por O. C. <le .feclla 2de .no
viembro de 1066 {D. O. núm. 24V). . chamlento el curso convocado por 01'

'G.-Plazo <le admisión de instancias: dende u ·de mayo -de 1965 (D. O. nú- . 

- El plazo rlepresentación de 'ins
tancias, '!l.oompo.fiadas de copia Ide la 
Hoja matriz tle Servicios, seró. de 
v.elnte -días nllturalas, -contados 1l 
pa,rtir dG la .:fecha. de [lubl1eaclónde 
la. presente Orden. 

7.-Rcrvidurnbres : 

.....l)entrodel pInzo ·do (¡,Iuco líflos, 
n. partlr ·de la termlnM!ón ·(lel {lUrSO, 
:no po<lt'll,n :pllIlnr 0, <ltllíll1ulct'o, de 10.1! 
liltull.(llonsl'l lnlilmttll18 -(1!! 01 aplu·ttt
tlo 7,:1 !l6l In Orden de 15 do r-el)l:'(~l.'o 
do 1006 (D. O. mlm. 30). 

Madrid. 28 de novl.-embre de 1900. 

El Ministro .del Aire, 
encargado· del D'esvacho, 

LACALLE 

maro 104} , se concede el .cúPlOmo. de 
las especIalidades que se indican a 
los capItanes médicos .que 'Il >cont!
nUfJ;clónse reladonan: . . 
I • UroLogía 

Capitán mótlico D. 10sé Moyano 
Pos!i. 

Ciru(fta 1'tl1.stta(J, 11 Rccttll¡¡rat'¿va 

'Capitán médi<lo D. ;rOSé :r'6r-t'\z PulS'o 

Madrid, 28 ·de .noviembre ,da l1J06. 

El Ministro del Aire. 
enC/Wga'Cio del Despacho. 

LACALLE 
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CURSO DE ESPECIALIDA= 

DES VETERINARIAS 

Designación de alumnos 

Los jefes de Cuerpo respectivo ano
taran esta circunstancia. en la.s docu
mentaciones lJe~ol1alesde" los intere-
sados. -

Madrid, 2Sde noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire. 
tlUcargado del Despacho, 

LACAtLE 

ciembre en el Centro de Investigución 
de Medicina Aeronáutica (C. l. l\I. A.} 
de la Ciudad Universitaria tle Mu·· 
drid. Pura ello harán su presentación 
a las nueve horas de dicho día en el 
Negociado de Aviación Ligera de la 
1.& Sección de este Estado l'1ayor Cen
tral, desde donde serán transporta
dos a dicho Centro. 

, 1 3.-Condiciones para optar al cu.rso De acuerdo con 10 dispuesto en ,8 , 

apartado 4.1 de la Ord,:nde 15 de fe-! INSTRUCCION DE 1.\iANTE" Pertenecer a la promoción de 1966 
trero de 1966 (D. Q. numo 39), y por :r 'o .. 1 l' d S b f' . 1 E P . 
haber superado las pruebas del ,con- NII\IIENTO DE 2. ESCALON -u.e .... uerpo e u o lela es s eCla-
Fur~o-oposl·c5.ón convocado por Orden y OPERADORES DE GRU=' listas (Rama de Mecánicos Au!omovi-
u - listas Jl;Ionta.dores Electricistas). 

• da 28 de mayo de 1966 (D. O. núme- POS ELECTROGENOS DEL 
ro 124),'se design~n alUm!lOS .de ~os· 1.\!ATEiUAL HA'WK 
cursos de Especialidades '\eterlnarras • 
a los oficiales que a continuación se I .. 

. Los suboficiales especialistas y ca-
l'elacionan : . bos primeros de ArtnIeria que se in-

dican han finalizado con aprovecha
Especialidaa de Bromatología e Hz- miento esta instrucción, para la que 

giene Veterinaria fueron designados por Orden de 13 de 

Capitán veterinario D. ~fanuel Alon-
so Rotlri~llez. 

Otro. n. José Rori'ríguez Gabriel. 
otro, n. Jesús Benito Juárez. 
'l'ellit:mte veterinario D. Eduardo 

Mateos Martinez. 

julio de 1966 (D. O: nt'ím. 161). 
Sargento especialista D. Paulina 

Rodl'ígupz Zarzosa. 
Otro, D. Francisco G::rreia Escudero. 
otro, D. Gabriel Montagudo de la 

FUE'nte. 
Callo primero Fl':mciseo Lamela 

González. 
ESlu'rialitlad de llacteriolo(Jia y .4 na· Otro. Angel Gracia Lfznma. 

lisis Clínfcos Otro, J'o~é r~uh; de Punlo López. 

(;1l.!lihín vtltel'lmnlo D. l\lIguel ller
vds :\11111'1"1':. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966. 

El Ministro del AIre. 
encargadO del Despacho, 

LACAJ.LE 

INSTRUCCION DE OPERA. 
DORES PARA EL G:RUPO 

I:IAWK 

Los ¡¡argentos y {¡abas ,primeros de: 
Al'tiUertn. que se indican han finali
zarlo con aprovechamiento esta ins
trucción para la que fueron designa. 
dos por Orden de 13 ,de julio de 1966 
(D. Q. núm. lvl). 

Sar¡sonto D. SuntiagoGonzálezR'B.· 
roas. 

Otro, D. José Gareia Vi11aécija. 
Otro, D. Juan Barrado Sánol1ez. 
Otro, D. José Miranda. Méndez. 
Otro, n. Jos6 Ga1'cia 'Canatlas. 
'CallO primoro Juan. P'ornándoz Pa· 

laminO. 
otro, Jaun Ahelló P,ofla. 
Otro, losó Ma.rtínez Martinez. 
Otro, Antonio B6.jar ArrnlHl.l. 
Otra, SnlVllliol' l~el'ilánde1. Montes, 
·Otro, Alfonso Castele1:ro Gemztilez. 
Otro, losó PÓl'ez !ll'll'mollo. 

Otro. Francisco M:irrnol R!lquenn. 
Otró. Domingo Nnvllrro Ol'fl:n. 
Otro. Francisco Abello Pmla. 
Otro, ¡mm C!¡;nel'os Monfor·t. 
011'0, lmi'n Con('sa Vern. 
Otro, Salvador M\111oz Rorlríguez. 
Otl'O, EI'Msto Gl'lHlSO BenIto. 
Los jefel! ,de CU!'I'PO respectivos 

anotaran esta circunstancia. etl las do
cumentaciones personales ,de los in-
teresados. " 

Madrid, 28 de nuvicmbre de 100&. 

El MinIstro del Air~, 
encargado del Deílpacllo, 

LACALLE 

CONVOCATORIA PARA EL 
2.° CURSO DE SUBOPICIA· 
I~ES ESPECIAI"ISTAS ME· 
CANICOS DE HELICOPTE. 

ROS 

Con objeto de formar los especia. 
listas necesarIos pura. cubrir las va
cante¡; exl¡;tentes en lu Unidad de 
Helioópteros de este Ejército,· se con
voca. por la presente Orden el 2.Q Cur
so de MecánIcos de Helicópteros, se· 
gún las normas que se dato.Uan ít 
contlnun.ción: 

1.-Foclta 11 lugares de! curso 
- Gomitml'lo: lado enero ·de 1007. 
- FIn do curso: 10 de dlc!ombre 

llC11!l(l7. 

4.-Nomoramiento de alumnos 

LOS Capitanes Generales y Teniente 
General Jefe del E. -N. A. curlmI'án te
legráficamente, antes del 5 de diciem
bre, los nombres de los. peticionarios. 
procediendo apasapol'tar a los mis
mos con carácter urgente. Con pos
terioridad se remitirán a este Estad& 
Mayor las instancias de los solicitan
tes, siendo designados los almunas 
para cnbrir las 17. vacantes del mis
mo de acuerdo con los resultados de 
las pruebas psicofisleas, JI publicada 
lo, relación de alumnos udmltidas en 
el DUllroOFICtAt. . 

5.-8ttuacfd~ de los alumnos durante 
. et curso 

1.05 nlumnos -designados seguirán 
.desUnndos en los Cuerpos de proce· 
dal'lcla, siendo agregados ti. In Unidad 
de Helicópteros ilurttnte el curso. Los 
que lo superen pasarán üestinados a 
esta Unidad. 

G.-Veven(fo.q 

Los oJumnos del curso devengnl'án 
1n5 clletas y a.1'. e. l'eglamer,tal'ias 
cluro.nte los viajes ,de incorporaoión y 
1'Og'I'OI\O y aurante el curso. Esto~ ,de
vengos serlÍn reclamados por la. Unls 

dlla de Helicópteros. . 

7.-Servid.1~mf)re 

;Los suhoflclales e5pMln.l!stas que 
realicen el curso vendrán obligados a 
una pOl'mn.noncia mínima de tres afios 
on la Unidad de Helicóp~eros, 11. parg 

tlr de la fecha de terminacióu del 
curso. 

S.-Prendas de uniformidad y aloja~ 
miento de los alumnos 

Estos se incOrpOl'tll'rm 1.1 .OU1'50 con 
el uniforme y lmmdns N!gln.menta
tina, ndqulrlendo n su Ot1.l'go E>l mono 
de trnbttjo y equlp<l de vuelo en 19 
l1:scUeltl de F.l'lpeclnlist(ts de León. l)tl~ 
l'l111te (11 curao tendrán nlojnmlotrto en 
el l':>ll'bGl1ón de Suboficiales rlo dicha 
EíloUelft. 

9.-Incorporación y regreso Otro, Fro.nolsoo Bel·tos Pllrtífi,ez. 
()f.l'o, Pl/tr.ld() Hel'tllíndez 'Cundl'ndo. 
Otro, ltnlmuullo Mutt'los González. 
Otro, JaIme ArandaCol'uo. 

,Otro, Angel Miguel Verdugo. 

Los vinjes se ll!u'áu POl' cuento, del 
2.-11econoatmicnto "'siCof'í.9ico previo Estado. Los Capitanes {,enel'nles y Te-

l' ni ente General Jefe del E" N. A. <.lon. 

- T.,UA'ltf odo l'GtLJ!zat\ión: EMuelndo 
1~RpM!o.l1stIt5 del Ejórcito del All'e 
(I.eón). 

Otro, Juan Lamela: González. 
Otro, Alberto" Andréu Baró. 

• Los 'soUcito.ntes paliarán lns prue· cederán paso.pol'te a los solicitantes 
bas del mismo el próximo 6 de di •. Y a los alumnos ,designt1iélos. después 



D. O. núm. 270 

de las pruebas psicofísicas. que se 
encuentren destinados en las Unida
des de su jurisdicción. 

Madrid, 28 de noviembre de 1006. 

El Ministro del Airé, 
encargado del Despacho, 

LAe.u.LE 

29 de noviembre de 1966 

Félix García Femández. 
Félix Julio Roaríguez Ferrer. 
Félix Ausach Zaragoza. 
Félix Garcia. Calvo. 
Fernaudo Hirsch Mufioz. 
Francisco J. Uriarte López. 
Francisco' Mira Cruells. 
Francisco Yalentin Jiménez. 
Francisco Cediel de ~Iingo. 
Francisco Parailes Flores. 
FranciscC) Rodríguez Pérez. 
Francisco Martín Guisado. 

TITULO DE PARACAIDIST,A Francisco Felipe Quintana. 
Francisco ::\1oreno Ponce. 

-Supera.das las prnebasdel 96 Curse! Francisco Tomás Min. 
de Pa:l'acaiilistas, y lograda la. aPti'¡ Fl"anc!sco Pardo Santacreus. 
tudcorrespondierite, se concede el tí-. Francisco Bermúdez Capetillo. 
tulo de Paracaidista al personal de· Francisco Yáfiez Reche. 
tropa. que ha. terminado con aprove-¡ Francisco Pares Simón. 
chamiento el citado curso y que a Gabriel ROflríguez Bardenebro. 
continuac:ón se relaciona,con efel)- Hilario López Rodríguez. 
tos administrativos a¡ partir de 1 de I Hilario Laso :\1artín. 
diciembre de 1966. Ignacio Secundino lfernández 

Cabos primeros 

Andrt'is Sánellez Ul'd~in. 
Francisco Sánchez GOmez. 
losú :Martin Pt'iraz GÓngora. 
Elou1el'10 Manso .llojas. 

Agustín 8¡íucllClZ Rodríguez, 
Amh'{;!; Pmmennev!l. Blanco. 
Amlrés :-;-¡w/u'ro (!otízález. 
A<10110 Lorenzu Frias. 
AlIHll'to Lmm, Aritmendi. 
Alberto Sllál'ez 1'>azo. 
Alvaro j)¡>lkat1o Domínguez. 
Alfredo Cm1n.l.las Rc(!he. 
AmériCO Santiago Silva. 
Angel López Agurlfn. 
Angel (Jo Diego Holanda. 

• Afl~(l1 ()rtiz Torrijos. 
Angel MartInez Moreno. 
Antonio Mula. Almonacid. 
Antonio Ptll'ez Almag"l'<l. 
Antonio Péraz Arlza. 
Antonio Rodríguez Alvarez. 
Antonio PerenBes Amgón. 
Antonio GómClz Mm10z. 
Antonio Martinez Gal~ia. 
Antonio Torr('ns Puig. 
Antonio Quintana. Gutlérrez. 
Antonio Antón Vera. 

I
ces. 

Ismael García. Gareia. 
Jacinto Porro Albert. 

. Ja.!me López GÓmez. 
Jaime Balart Garriga. 
Javier !\elada. Pera Urdanibia. 
Jesús 1\1:o11na. Stínche:¡¡. 
jesús Gnst11lietla. de la. Gala. 
Jes(¡s Donoso Rodl'fguez. 
;TilBÚS Ortt'ga. López. 
J()\lls Motlna "tlhero. 
J05ÚS Quijll.!lo (fartlfa. 
Jesús Maria Or7.aneo Indul'll.fn. 
lest'ts "taría. Blanco Aízeuren. 
Jel'ónimof:lcmente Sos. 
Joaquín Martín González. 
Jor¡.to,C:ortilias C!tfitro. 
Jorgo Hnn1ón Cod0l1es. 
JOl'go MIU'ql1~S Alsina. 
Jorge Asensi Gil. . 
José COlleeir<l Suárez. 
Jasó Tarrlgas Bou . 
José Torres del Amo. 
Jasó Hurtado Molero. 
Jasó Olivas Ródenas. 
Jos(í Blanco González. 

,Jasó Ballestero GÓmez. 
losó .olmedo Sandoval. 
José Mínguez Porte!ro. 
Jasó Hir1algo Glltlérrez., 
Josú Serrano Valderas. 
Josó Baros Huiz. 
JOlló Sáncllez San José. 
Josó Martinez López. 
Josó Vilanova. Vila.. 

Are-

Antonio Hayas Me (lrano. 
Antonio Martín Martín. 
Antonio Sales Tamborero. 
Antonio Jurarlo López, 
Antonio Ruiz Capdequi. 
.ApOloulo Arl.l.gón Mozos. 
Anselmo Habono Llamas. 
Arturo Boquo Aranda. 
ntluedlcto Canales Setién. 
Bienvenido ne1 Pino Blaya. 
Ansolmo UllOhll1ar Muftoz. e 

Carlos E. MIl.rUlt ~al·nemMha.. 
(;111'105 MartillO)'. S!Hmr.. 
'Constantino Na·o? V1Uu.lbn. 
UiHA'O l1utz BU,l1(·n. 

losó María Alonso Costa José. 
losó Maria Radin Berdonces. 
Jasó María F. López Pet!'a.landa . 
Jose María. Flórez Súnehez. 

DlfllotO J'hw"uez Clllml. 
EmlHo,no 't'aKlj(m nobles. 
'Ell1,iUo Mt~l'ín Atztlgal'o,y. 
Emnto Mml'oz Rinc6n. 
Em1Uo Ho¡l\'ignp.z Ariza.. 
Enrique 'Torres A11'ag.eme. 
fEsteban Perelló Timoneda. 
.Eusebio Gutiérrez Torres. 

:rosó Maria Muoho I~ernández. 
losó. María Valcllvieso Plaza. 
Josó María. Ma:rÜl Ga.rbin. 
Josó A. Cardoso Vargas. 
Jo)\(í A. Pérez LobO. 
JOSó A. Vázquez Obergales. 
J'osCt A. 1'ú1'oz Mn.nJos. 
;rOíH~ Luís Amo Olttlulll'lUas. 
losú l~llts Cambl'6t'o Ml1l1l'lutlez. 
J08Ó J.,1118 L¡:'per. M()reno. 

" JOI'\Ó M:mutll 13t\t'()(llUt GOmez. 
J'O¡;(¡ Manuel lHllz '!?t't'ez, 
JOfló !\aIDón Fihla Aixu.. 
Jasó ltalmnntlo C!liJJ:as Escudero. 
Juan Gómez coll. 
Juan Garrido Múrquez. 
~uan Rebollar Quirós. 

Juan Larll. Montesinos. 
Juan Quesada Atiellzn. 
Juan P{\dro Altlllbe Ul'iz. 
Leopoldo Pazo lIerne.. 
Luis Vázquez López. 
Manuel Galván 11ojas. 
Manuel Mecllallo Jurado. 
Manuel AI1ón Gareia. 
Manuel Quera Garcia. 
Manuel García. Sánchez. 
2.Ianuell\fartínez Flores. 
Manuel Nieto Xieto. 
Manuel Larroy Montero. 
"liguel Seva GaTCía. 
"iiguel Torras Esteve. 
Miguel Pérez lledianiHa. 
M~gnel Gamía Marco. 
l1ariano Aguilar ManUel. 
Mariano SegalTa. Pérez. 
lIarlo José Saiz González~ 
Patricio Berrocal Cruz. 

891 

Pedro Ramón Alonso llendaro. 
Pedro Gómez Ancos. 

• Pedro Segovia Jiménez. 
Pedro Aragonés GÓmez. 
Pedro Juan Baseba Sanjosé. 
Rafael Enana Garcla.' 
Rafael Salas Vargas. 
Rafael Verdún Co.l'rillo: 
rtufnel 'Martínez Bellollo. 
nafa"l Ramíl'ez SaUnas. 
I{anu)!L de Miguel Rumos. 
UamlÍn Huguet Gallea.. 
lHllIlól1 PI'at5 Castro. 
nuihlo 'fol'eullto GDJclón. 
Salvllílor Aclames Adames. 
SlllItOS Cnstclhulo MUlioz. 
Santiago .colón Solé. 
St>gufldo Gll.rcÍl:t mazo 
'l'eótilo Cuervo Clom:ález. 
'fomás Llare!a Ullo. 
Valeriana C(ll'flenas HinOjosa.. 
Victoriano Gra.ciano Andrés. 
Vicente Ruill GaraLa. 
Yllventino Alonso Revuelta. 

Madrid, 23 de noviembre ,de 1965. 

El Ministro del Aire; 
encargado del Despacho-r 

~ .. ACALLE 

----__ •• Ift>..'<II ••• _____ _ 

Direcd6n General 
di Reclutamiento y Personal 

ESTADO MAYOR 

Destinos 
Paro. {}\lbr!r la. VtlCnntB do tenIenta' 

{lOl'otJel, cU1l1omo,(1<J de Elltado Mayor, 
1J¡i'!(lo.1u. aClti m, t1 do «Mando de 
AI'UHl.I'lll (Arma ,tI 1fQ.uteria), anun· 
{¡lilaO. .(10 <lonCUl'I'O ,cm al l~¡¡to.do Ma
yor C'(iHtt'at dol 1~JÓ1'uito por O1'11e'1 
tl0 17tle octubra· ,ele lilaO '(D. O. nll· 
merQ ¡¡as), se destIna, con carácter 
vOluntM'io, al teniente ,coronel ,de In
fantería, ,diplomado de Estado Ma
yor, 1:>. José, Alvarez-Ar,¡mas Pacheco .. 
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del Regimiento de' Infantería Acora
za.da Alcázar de Toledo núm. 6l. 

Madrid, 2.5 de noviembre de 1966. 

E!. Ministro del Aire. 
encargado del Despacho. 

LACWZ . 

Vaeailtes de destino 

Provisión J:lormal. 
Para jefe y 'Oficiales, diplomados 

de Estado Mayor, Escala activa,Gro
pode «:\:l:8ondo de Armas», existent.es 
en los Estados Mayores 'de las Gran
des Unidades que a continuación se 
relacionan: 

'Capitanía General de 1806.& Región 
J.I.lilit8or.~Una de capitán. . 

Dhisión de Infantería Mecanizad9. 
«Guzmán el Bueno» nñm.2,-Una de 
capitán. 

Brigada de Infantería D. O. T. 1.
Una de comandante o capitán, indis
tintamente. 

Brigada de Infantería D. O. T. lII. 
Una de capiján. 

Documelltación: Papeleta de peti
ción de destino. 

29 de noviembre de 1006 D. O. mlm. 2.70 

servieio con sueldo ,de sargento, a la. Ley de 19 de abril de 1961 (D. O. nlÍ. 
percibir desde 1 de diciembre de 1966. mero 94) y Decreto de lB de mayo del 

Cabo de Banda, asimiladO a 5801'- mismo año (D. O. núm. 130), se decla
gento, D. Vicente Zamorano Almodó- 1'80 apto pa·ra el ascenso'y se asciende 
val', disponibl.a en la. 4." Región Mi- al ,empleo de ,comandante, con '8.nti
litar, plaza de Barcelona, ~}Uatro trie- güedad de 2 ..¡le noviembre {le 1966, al 
n10s p01'11ev8or ..¡loca al10s de servl- capitán de Ingenieros de Armamento 
cl0 con sueldo de sargento, a perci- :y- Construcción (Rama de Armamen
bir ,desde lda noviembre de 1966. to r Material) D. Fernando Villalba 

otro, D. Antonio Albert J.l.Ionfort, del Z8obalo, de'la Dirección General d.a 
Regimiento de Infantería San Mar~. Industria y Material, Polígono de Ex
cia1 núm. 7,cnatro trienios por llevar per1enc18os de CarabancheI. quedando 
lloce años de servicio con sueldo d., a mis ~rdenes en la 1." Región Mi
sargento, a percibir desde 1 de di litar ~plaza de l\Iadrid). 
ciembl'a de 1966. Madrid, 26 de nmtiembre de 1966. 

'Otr:o, D. Jesús P8o~trir Larrea, <lel 
Regimiento de Infantería. Aragón nú
mero 17, tres trienios por llevarnue
ve añoS de servicio con 'sutlldode sal':
gento, a pereibirdesde 1 de octubre 
da 1966. 

otro, D. Domingo :Uateos Fuentes, 
de .la Aeademia General Militar, tres 
trienios por llevar nueve -alias de ser
vicio con sueldo de sargento, a per
cibir desde 1 dedieiembrede 1966. 

Cuatro trientos lJor llevar doce ailos 
de servicio con sucltlo de sargento, 
a perCibir desde 1 de diciembre de 1966 

El Ministro deL Aire, 
encargado del Despacho, 

LACALLE 

CUEnpO JUnIDICO 
M.ILITAR 

Servicios civiles 

Plazo de~, adm1siónde 'peticiones: 'Cabo de Banda. asimilarlo a slll'gen-
Quinco días llábiles, a partir del día tG, 11, Sixto Tabares EX!1(¡slto, dlspo. 
siguiellte al de la. publ¡cacUm de la nibltl en la. 2.& Uegión Militar, plaza 

Con lll'l'eglo a. lo dispuesto en 19. 

presente Orden en el UrAnIO OfICIAL. de Các.Uz. . 
A los peticionarlos qlle no ocupén Otro. n. l·'¡'{UHlisco Arl1elas Encinas, 

vltcante del Servicio ,¡le Estado Ma· de la. Academia. (le Infantería. 
;}'Ol' se los dispensa <lal plnzolle mini-' Otro, D, Isidoro Amaral Pórez, ,¡lel 
trIO. llN'mUnlwcla en su¡s actulllesdes- H\'glmiento de Infantería Las Navas 
tillOS !l. efectos de petición para es, número 12. 
tus vacantes.' ~rltdrid. 25 da noviembre dé 1966. 

Madr!d, 25 ·de noviembre ,de 196B. 

E!. 'MinIstro elel .A!1'e, , 
flncarpdo (¡el .Despacho, 

LACALLE 

INFANTEIRIA 

Trienios 

Con arreglo a lo «ttGdetermina la 
Orden do 22 de diciembre de 1950 
(1). Ü. núm. 290), se conceden' ;tos trie
«üos acumulables que se indIcan al 
personal de Banda del Arma de In· 
fautor!a que a continuS!Clón se rela
cionan: 

Subteniente maestro ,de Banda ,don 
Uasl-rlerloSan Miguel Gítr<lia, -tI.el ne
gimiento de Infantería San Mat'ci9.1 
mlmoro 7, sfate trienios por llovar 
"reltltitínaflos da servicIo Mn suellto 
ds sargento, Il. percibir uostlo 1rlo ino
VhHlllrl'O d.o 1066. 

Hl'lM'llda maestro ,do Banda D. An
gel nom!nglle:& PaTladoI'o, del Xtetrl. 
mlrlflto dó Inf!!.l1tel'ia. I"uertevonturo. 
m1mero M. cJnco trIenios "por ll<lva.l' 
ffulnce afiOa ,de serv!<llQ con suol,tIo 
'éfe .R'!1rgonto. a percibIr ,dea,de :1. a.e 
()('jtUbl'G tle 1,966. 

,otro, n. Nioolás Fel'nández.Aguado 
AyUórl,. {lol Regimiento de Infanter1a 
Meoani2!ada 'Cast1>llanúm. 16, cinco 
trienios llor llevar qulnoe atlos le 

El Ministro del Aire, 
encargado del DespacIto, 

I.ACALLE 

Ascensos 

Por reunIr las condiciones que d·e: 
tormin'e, la. J1. O. C. ,de 24 de febrero 
de 1894 (<<C. L.» núm. 51), se asciende 
al empleo ·de sargento maestro de 
Handadel Arma ·de Infantería, ,con 
la a.ntigliedaüde 1 <le agosto de 1066, 
aleaba de Banda, asimilado a sal'" 
gento, D.Eduardo Vázquez Fernán· 
dez, rIel Hegimionto de Infantería 01'· 
dones Militares mim. 37, quedando ,en 
la. situMIón dO ·disponible en la 1.a 
Hogióu Militar, plaza de ;Pla~ncla. 

Madr1d, 25 ,de noviembre ,de 1966. 

E!. Ministro del Aire. 
encargado del DellPacho, 

LACALLE 

INOENIEROS DE ARMA. 
MENTO Y CONSTRUCCION 

Ascensos 

Por exIstir vacante y ten.er 'cum· 
pUclas las 'condiciones que 'd,etermina 

Ley do 17 de Julio de 19:>S y Decreto 
plU'!!. su ¡le¡¡arrollo de 23 de Igual mes 
y ul10 (D. O. numo l&a y llitl), mOdi· .. 
flfl!l.do P01' el do 12 do marzo de 1959 
(D. O" mim. 63), secollcede el pase 
n. ln.s!tuuolón de «En -expectativa de 
Serv!(üos, Civllcs., a petición propia, . 
al teniente coronel auditor .¡le la Ea.. 
cala. activa D. Olegarl0 ·González Gar
cía, -con destino en la Fiscalía Tog·'l
da .del Consejo Supremo ,de Justicia 
:Militar, cesando en dicho destino y 
fijando su residencia en la. l." Re· 
gión' Militar, plaza de MaAirld. 

Madrid, 25 ,de novIembre ·de 1966. 

E!. Ministro. del AIre, 
encargadO del DellPacl1o, 

LACALLE 

JNTENDENCIA 

Trienios 

Con arreglo a. lo que ,determina la 
Orden de 22 de diciembre de 1950 
(D. O. núm. 290), se conceden los trie
nios aamnulablos que ss indican Il. 
108 jefes y oflcLalo!! ,de Intond,encia 
(IUO e. ,continuación se relaciona.n: 

Coman-danteetsctivo (teniente 001'<1-
nel llonorírtco) ,de Intendencia D. J'os6 
Calvo Gurc11l del Morn1, en sttULlolón 
do l'e1'lel'Vtt en Bilbao, ,cntorce triontos, 
Il pel'Clibir dGlildo 1 de ootubl'E1 do :1.900. 
por Uev.al' cuarenta. y dos alias de 
IHlfVlrclo desda SU'pl'imera. revista ad· 
mlnlst:ratlvaoomo o1'loial. 

Otro; n. MlguelCastll:fleda Cunda
ro, en situaQ:lón ,de reserv& en Ma
,drid, ,doce trienios, a ;peroibir desdo 
1 ,de >diciembre ,de 1966, por 9.levar 
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trainta. y seis a110s de servicio desde 
su 'primera. revista administrativa co
mo oficial. 

Capitáu efectivo (COmandante h<mo. 
rUieo) de Intendencia D. Antonio Cal
vo Navarro, en situación de 'reserva 
en Hellin (Albacete), nueve trienio::.: 

-a percibir desde lde junio de 1968, 
por llevar veintisiete a110s de servi.
cio desde su primera reVist.a admi
nistrativa. como oficial. 

Otro, D. José Moreno de Luna, en 
situación de reserv'3. en .cór,doba, nue
va trienios, a percibir desde lde oc
tubre de 196:>, por llevar veintisiete 
a110sde servicio desde sU: primera 
revista. administrativa como oficial. 

otro, D.' Gerardo Chinchilla Agui
rre, en situación de reserva en Ma.
drid, ocho trienios,. a percibir desde 
1 de octubre de 1966, por llevar vein
ticuatro a110s de servicio desde su 
primera. revista. administrativa como 
oticia1. . 

Capitán de Intendencia (E. A.) don 
Saturnino Hernández Fernández, del 
Grupo de Intendencia de la Coman
dancia General de .Melilla, cinco trie
nios, a. perCibir desde 1 de agosto 
de 1006, por llevar ,quince ellos ite 
servicio desde su primera. revista a<l~ 
minií\trntiva. como oficial. 

Capitñnde Intendencia. D. luan Mén· 
<fez More.no, en situación de reserva 
en SevUlll, nueve trienios, II percibir 
desde 1 de noviembre de 1966, por 
llevar veintisiete afios de servIcio des.
de su prImera. rev1sta. administrativa. 
como sargento. 

Teniente de Intendencia CE A.) don 
Antonio Rodrigo y López de Andú· 
jar, del Grupo ·de Servicios Regio
nn.les de Inténdenciu.de Canarias, un 
trleniQ, a' partir ,de 1 de mayo de 
1961, a percibir desde 1 de julio de 
1961, por llevar tres m10s de servicio 
desde su primera revista administra
tiva como guardia civil. Rectificación 
a la. Orden rle 18 de agosto ·de 1965 
(D. O. 1l11m. ISO). Ley de 22 de julio 
do 1061 (D. O. núm. 160). # 

Al mIsmo, dos trienios, a percibir 
deMa 1 c1e mayo de 1064, por llevar 
seis luios de servicio desde suprime
ra, revista. administrativa. com<> gúar. 
<iia. civil. 

Teniente auxilia!' de Intendencia 
don Mallue! Díttz Ares, disponible en 
la. 1.a Región Militar y ,agregado -a 
la. Agrupa(:iún !le Intel1<lenoia de Re
serva (}onfll'nl. m¡evo trienIos, a per
cfbil'desñe 1 ,tle ñi'ciembre de 1006, 
pOI' llf!Yiu' veintisIete afios de servicio 
deAda rm primera revista al/ministra
Uva ~omo 5!ll'gento. 

mez trlen1.o,9, IJ, 1){trcWir tll'HIlll 1 de 
tUt:itnnl¡Yc de 10GB, ;¡wr ltmJar trctnta 
(J)f1(J,~ ¡le l1e.rllklo deStre .fU 'llriml1ra 
rev~8ta allmtn'llHrattva como oflctat o 

81t:1'(J(mto 

'!'on!(1Dfo (joronol d,!) lnt¡mdelt'ela (Es. 
00.1/\ u.tlttvn) D. Josó Palomo Horrtll.'IJ., 
do !¡\ Agl'1l1lnfl!óndo Intontlollcla ml-

, mero O' • 
. otro, n. Juan Parao Pardo, de la 
Jefatura de ·Almaoenes y Pagaduría 
de los ,Servicios de Intendencia de la 
9.a Región Militar. 
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otro, D. losé ManzanedoDuque, de vIcios Regionales de Intendencia. de 
la. Agrupación de Intendencia núme- Baleares, dos trienios, a peréibir des
ro 6. de 1 .de ~ulio de 1006, por llevar seis 

Otro, D. Pedro Sáenz ,de Miera Val- aflosd'e servicio desde su primera re
buena, de la Jefatura de Transportes .... istaadministrativa comO sargento. 
del .Ejército. Otro, D. Gonzalo Moreno Carbone-

Comandante de Intendencia (Escala ro, del Grupo de Intendencia. de la. 
activa) D. Cándido García Herrero, Di\'i.sión de M:ontalla ~Xavarra» núme
del ·HospUat Militar Central «Gómez- ro 6, un trienio, a percihir desde 1 
una». de diciembre --de 1966, por llevar tres 

Otro, D, Diego García l\Iuñoz, del años de servicio desde su primera. re
Almacéno Regional de Intendencia de vista administrativa como sargento. 
Zaragoza. . 'otro, D. Isaac Serráno Rodríguez, 

Otro, D. Alejandro .Bu:z de Tem:iin disponible en la 1."' Región Militar 
Alvarez,1el Almacén Hi'g:onal tie IIl- Y .agregado a. la Agrupación de In
tendencia de Burgos, tendencia. núm. 1, un trienio, a per-

Comandante de Inten.leut'ia de lal cihü' desde 1 de diciembre de 1966, 
Eseala. complementaria D. Fernand'l pnr llevar tres años d.e servicio 6es
Rupérez Tutzo, de la Jefatura de In- cle su pri.mera. re,,1s1a administrativ3. 
ten,dencia. de la. 6." Región" Militar. como s~rgento. . 

Capitán efectivo (comandante ho- j),fadrld, 2;1, de noviembre de 1966. 
Ilorífico)tle Intend~ncia D. Manuel 
Valero Vallarín, en situación de 're
ser\'? en Zaragoza. 

Otro, D. Julio Garul<> Sanch<>. ell 
situación de reserva. en Portillo (Va
lladolid). 

otro, D. Emiliano Rodríguez de 
León, en situación de reserva. en Al
geciras. 

Otro, D. José Marraro Mesa, en si
tuación de r-eserva en Las Palmas de 
(fr¡m Canaria. 

El Minisi;::n del Aire, 
encargado. del Despacho, 

LA,CALLE 

Concursos 

Una. de comandante de rntendencin. 
de la. Escala activ.n. existente en la. 
Dirección General ¡le Servicios (le

()¡:}¡o trienios, a percibir (le,~de 1 !le fn.ftuo. elo los Servicios de Intenden
(Ue/cmbre de 190G, por l~evar vetntt·Cia). 
cuatro al10s de servicio desda su 1'1'1.. 1'01' tratarse de vacante anunciada 
mera revista administrativa como oli~ en segunda. -convoca.tOl·ia, los soBe!-

cLa' o saroento tantes qued.an dll>pensados del plazo 
. . de mínima. permanencia en sus ac-

Cap¡Íl1.11 efectivo (comanda.nt.e ho· tnalcsllestinos a cicatosda petición, 
l1;0r!t1co) de, Intenden~ia. D. Sebast!án, cxcept<> los destinarlos en Canarias, 
Navarro lalme; en SItuación ode re- A. O. E. y E. N. A. 
servA, en l.as 1 almas de Gran Cana- Documentación: Instancia y Ficha
rta.. _ resumen ajustada. al 'modelo pUblica. 

,CapItán de Intendencia. CE. A.) don do pOl'Orden de 25 de marzo de 1961 
Manuel Font N'rez, de ~a. 'Compallía (D. O. núm. 73). 
do Intendencia, rle la BrIgada ,de In· Plazo de admislón de. petic:oncs: 
fantcl'fa. MeC!nI;zada XI. Diez días hábiles, conf:v!o); fL lHu'lir 

Otro, 1), l'?hpe Manchado Martí- del siguIente a la. !(>tlla 1ft: }/lIhlka
nez, d? la Unul¡¡,.rl de Parques de Au- 1l16n de la presente 01:(1('11 (l!!. el 1)14. 
tomóY¡les de Baleares. nro OFfCTAr, 

Capitánae Illtentlenr.ia. D . .rosé Va- Mo,drM 24 de noviemlll'() ,le lH1;n. o 

ca Llera, en situación ·de reserva. en ' 
Sevilla. 

Marlritl, 21. de noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire, 
, encargado dé! Despacho, 

LACAfUl 

, Gon arreglo a, 10 que determina la. 
Orden de 22 ,de diciembre .de '1050 
(.1). O. n1'tm. 2(0), Re MnC(Hlen los. trie
nios l1<lum1¡l'fl.blesqlle sn in·¡Ucn.n n. 
loa suboficIales y mtHlstro de l1Hntio. 
<til \1 !lO l'alM! OtHUl : ' 

nrlA'n.!l(~ itlll.l1stro de BnntltL de In· 
t<llHlmHllo. D. Mn.mHl1 tJrlba lHnr., ¡lel 
(¡rllpo (li~ Inton!lfln{lil1 de lo. Comall: 
.rlfUlCl'll. (H'Ufilrnl do Molllllt, tres trie· 
nJos, !l, ll('lt'ollllr desde 1. .de ,(Helem. 
h1:'O Ita lonO, 1101' llovar nueve atlos de 
¡¡O¡'ViClio ,(les de Sln.,primera revista M,· 
ministrntiva con S11tlldo ·de sa.rgento. 

Sargento lle Intendencia D, Bcarto· 
lomé Riera Durán, del Grupo de Ser-

fi:l Minl¡;tro dl.!l :\ ¡rc 
encargado d",1 Dl!spacho. 

LACAr,LE 

Retiros 

Pasa a la situo.eJÓnde ret.irado, por 
haber cumpUdo la ellarl reglamenta
fIn. el dfn. 2:3 de l'loYlembr(). de 1966, el 
tenlent.e ,!tt1xillar tlo lfltcmtIGTI(l1a don 
l\·tlullwl Móllrm Ol'rl()flo~, [10 la Agl'tl
pnél(m dA llltNHlélUnllt nt1m, n, de
bionrlo hll.t:rl'I'H11o l)el!' 01 COf)sojo ~u. 
premo ,(lo J'tlsticln. Ml11t¡ll' 01 !lc¡¡1nlft. 
mitwto ,rI!ll lml)(\l' lHl.sivo ({nG 1G 'Oo. 
I'l'oRponlla, pravia propuesto. regla
namt!1l'la. 

M!l:tll'id, 24 ,de noviembre de 1000. 

El MlnMro del Aire. 
en.cargado d'el Despacho, 

LACALLE 
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me:: trien'1.os par nevar trci11ta afios 
de senlicio tlesde su lJromoción a 

oflciat o .ascenso a sargento 

VETERINARIA :r.lILITAR \" .,1 percibir de~:e 1~dC septiembre 

Matrimonios Capitán de Oficinas Militares don 
Con 'arregle 3. lo dispuesto en 19i Amlrés Seara Alonso, de la Audito

Le'~ de 13 de noviembre de 1957 (DIA- r1a de Guerra de la 4." Región Mi-
,¡ litar. 

RIO OFICIAL núm. 25'i') y Orden de la _ 
Presidencia del Gobierno de 27 de {JC-
tubre de 1958 (D. O. núm. 251), se con- A lJercHlil' r1cstIe ,1 de diciembre 
cede licencia para contraer matrimo- de 1966 
nio con doña Maria Lourdes Arbues 
Torralba al capitán veterinario de la 
Escala aetiva D. Antonio Ramón Vera, 
de' a Inis órdenes en la 5.& Región Mi
litar y agregado a la Agrupación de 
Intendencia nUm. 5. 

MadrLd, 25 de noviembre de 1966. 

El Ministro del .<\.1re, 
encargado {le!' Despache 

LACALLE " 

OFICINAS MILITARES 

Trienios 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 22 de dlclembro ,de 1050 
(D. O. mim. 2(0), seconcetlen los trie
nios acumulv.bles qua se indica a. los 
jefes y (Afielales de OfiCinas Milita-

'res, Esnala complementaria, que a 
continuación !)c expresa.: 

Comnu:l¡lllj(l tln Oficinas Militares 
<ton Altol1s0 HlIel'íns ;Péreztdisp01l1~ 
1>le en la 2." nC'g'i(m Militar, plaza du 
I .. ucena. (C(ll'Iloha), once trienios por 
lleva\' trl·jntíl y tres afios ,de servicio 
rtW<il{l Hll iW."I'CSO en el C. A. S. E., a 
l!ol'l~;J¡il' Ilt';;tlo 1 ·de octUbre ·de 1966. 

.fU'hu tl'il?t/.i(J,~ 110r Uevar veinticuatro 
'I,i,//.'I de ,vcrl7il'to Ilesde su ingreso en 
(JL C. ,j. f;;. g., a percibir desde 1 de 

dl¡~í(Jmbre de 1066 

Capitán de Oncinas Militares don 
Rafael Blasco Melero, de la Subins
peCCión do la 5.& Región y Gobierno 
Militar ,lle Zaragoza. 

Otro, D. Ildafonso López de la Man
znnartL y LaTa., del Fuerte Milito.r de 
Rostrogol'do. 

Otro, n. Acacio Labrador Rodrí
guez, de la Administración del Hos
pital Ml1!tnl' de San Cruz ,de Tene· 
rHa. 

Madrid. 25 íle noviembre ue 1900. 

El MinIstro dQl A1J:'e, 
en<m,ri'utlo del I>eaptu¡llCl, 

¡,ACALLE 

<:on nl't'o¡.¡lo a 10 cllfl!mc;\I¡to en la 
Ot'tlcln de 22 (le dtclomhre do 1050 
(D, O. mím. 2(0). ,1(\ conceden los 
trienios acumulahles que s'e indio 
(l!l.n a lOA jefes y oficiales de Oficinas 
Militares, Escala activa, que a non
tinuación se expresa.. 

Comandante de Oficinas Militares 
don Leomn'c(tQ Fern'ández Fe.rnández, 
del Estado ~ia~'or Centra! del Ejér
cito. 

o Otro, D. Ezequiel Cornago Fernán
dez, del Archivo General 3I.'IilUal' de 
Segovia. 

Otro, D. Luis Campos García. de la 
Dirección General do i.\IuUfados. 

Otro, D. EUlogio Valhuenu, Hernán-
dez,del Estado::\.layor de la Capita
nía General de la 8.á Regit"ln Militar. 
. Capitán de Oficinas Militares don 
Hermenegiltlo .{tllmez de Cea, del 
Alto Estado llIay.ol'. 

Otro, n. 1056 ::\Iartfn Torres, del 
Consejo Supremo de Justlda Militar. 

Otro, D. Itell';itmo Borragt\n FtU'n
te!ol, del CU!l.rtQl General de In. 2,& ;re
ialma de Tropas de la 7." Heglt')Jl 
Militar. 

Otro, D. LuIs Guin.nce Abréu,de la 
Senciún dn !\rl(w1ll7.1l¡:1(m <le la SUb· 
in!olpccción de CntHlt'ins. • 

Otro, D. !\'íigllnl Ptírcz FcrnlÍndcz, 
da Prisiones MiUtares de Valladolltl. 

Otro, D. Juan Moreno Castilla, de 
la. Administración (le1 Hospital MIli
ta.r de Sevilla. 

otro, 1). HaU<lclio Gareía Alvllrez, 
Ite lo. Jefatura ele Intervención de Ca-
narias. . 

'rentente ele ()fioinns Mllitares don 
I¡rancisco Soria Soria, de la Bibliote
ca Central M1l1tul'. 

011'0, D. Fet'nnml.o V1vancos Jerez, 
de la Zona. de lleclutnmiento y Movi
lización nüm. 22. 

Nueve trienios por llevar 1Je1.ntisiete 
anos de ,~ervicio rlCSlle su promoción 

a; oficial o .asc:enso a sargento 

A perctbir Ilesde 1 de septiembre 
de 1!J06 

'folltente de Ofielnas Militares non 
l<'nustlno Domftlgllez P('roz, de la 
Zona de H'éCll1tnmif?nto ''1 Moviliza· 
(Jf(1fi mhll. :U, 

A, lJ1mrt!rLr (le,~r1.e, 1 (le tliciembre 
de 1966 

eUpUt\!1 aO OlJ(~J.!1M Milltures don 
Jotlltufll 01\111111 Valverlll'l, do la. Zono. 
¡lo Uoclluttnlllrmto y MoviU:r.l'1ctfJn n'Ó. 
¡noro 2~. 

otro, D, poaro Pll~ l?lllsenctll, (le la 
Zonn. ,rle HC\nllli:nmient.o y Mov11izl1-
clón mlm. 111. 

otro, n. JOI'\(I Garc(a Medina, de la 
7~om" ,de Hoolutumien:to y Mov:l;l.1¡. 
zaoi6n núm. 1:1,2. 

Otro, D. EladioAguilar Morquillas, 

D. O. núm. 2'10 

de la Intervención de los Servicios 
de Artillería. El Ingenieros de Va. 
lencia. 

Teniente de Oficinas Militares don 
Luis Berrocal Hel'mindez, del Esta
do Mayor de la Capitanía General 
de la 2." Región Militar. 

Otro, D. Eustaquio Susaeta Ogueta. " 
üe la Zona de Reclutamiento y Mo
vilización núm. 64. 

PersonaL «En e;1:pectai-i1Ja de Servicios 
Civiles» 

Comandante de Oficinas Militares 
don José Griffo"::\IontiHa, «En expecta. 
tiva de 5erV'lcios Civiles» en la 1.~ 
Región :M1l1tar {::\Iadrid), diez trienios 
por llevar treinta a110s de servicio 
desde su ascenso. a sárgento, a per
cibir desde 1de diciembre de 1966. 

:Uadrid, 25 de noyiemhre, de 1966. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho. 

LACAI.U: 

Con ¡n 'reglo a lo dispuesto en la 01'· 
den de 22 de diei('mbl'e de 1050 
(n. O. núm. 2(0), se conceden los 1rle
nios nllUlllullllJles (1utl liC e,qw(Jsa a 
los ayudunte~ de Ofldilfl!'1 Militares 
tIno Il. t~Ol1ttfluaf:Ulfl se i 11111 mm. 

Aymlanto' ~IO ()ti{~inns Militares don 
Mo.mwl ealvr¡lo flaf(~ro.. de In. Agrega
Illón Militar a In. Embajada de Es~ 
pmic. en Buenos Aires, nueve trIenios 
por llevar veIntisiete anos de servi· 
clo desde su aS(l(\liSO a sargento, a. 
pel'clbir desde 1 de octuhre de 1966. 

Ayudante ele Oficinas Militares don 
Paulino Nalds. Nalda, rle la Sección 
de Mov11i7.aci(m de In. Subinspección 
<lo. la 4 .... neg1(¡n !.\flUtar, cuatro trie. 
nios por llevar doce mios de servIcio 
destle su ascenso a sargento, n. per
cibir desde 1 de diciembre de 1966. 

otro, D. l\1fUluel Alon::lo García, de 
la. Comandancio. de Obras de la 7.&. 
Hegt6n Militar. cuatro trienios por 
llevar doce alios (fo servicio desde 
su ascenso n. sargento, a percibir des
de 1 <le diciembro de 1966. 

Madrid, 25 de novimnlJl'o. de 1006. 

El Ministro del Aire, 
encar¡;ado del Despacho, 

LACALLE 

Cuerpo de Suboficiales Especia. 
listas del Ejército de Tierra 

TrienIos 

Con n:rl'(!~l o o. 10 ti I spuel'.to en la 
Ol'llen de 22 do d1clombl'o de 1050 
(D. O, ntlm, tinO), seoonceden los trie
tilos aCUml1111blCl6 ¡¡UO flCl lnrllnn., n lOA 
suiJoflr~¡alrl¡'¡ OSfH!cll1llstM (mrxI11ILl'tlF! 
¡lo Alma.c:C\u), <lue (l. C(Jllt!nU!l(lI(m so 
oXlweRn: 

Sn11tenlente eS})(1(ltt\.llstn .D. Antollio 
BOrlín Fuster, del 1'111'<1nO y Maestran
za de Al'tilla1'1a. da Barcolona, doce. 
trienios por 116""0.1' treInta y seis aMa 
de servicios, a lIercibir des.de 1 de di
ciembre de 1966. 
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otro, D. León Riza.ldos L6pez, de 
la. Agl'upaeión de Intendencia. 4e la 
Resel;va General, trece trienios por 
llevar treinta y nueve a-llos de 8er\1i
clos, 3. percibir desde 1 de diciembre 
de 1966. 

veinti¡'in, lUlaS de sah'leio destle su \ ocllo trienios por llevar veinticuatro 
primera r\wista administrativa como. afiosde servicio deslie su ingreso en 
sUboficiaal, a lltíl'cibil' desde 1 de el C. A. S. E., a percibir desde 1 de 
diciembre (le 19m1. 4iciembre de lUS6. 

Teniente ,director músico D. Jesús Madrid, 25 de noviembre .de 1966. 

hladl:id, 25 de noviembre de 1006. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho, 

LAoc'u.LE 

CUERPO DE CONSERJES 
DEL EJERCITO 

Cea Samaniego, del Regimiento de 
Infantel'Ía CÚl'ltoba. núm. lO, cuatro 
trienios por Hevar (loce mlos de ser
vicio desde su primera revista ad
ministrativa como suboficial, a per
cibir des~le 1 de diciembre de 1966. o 

.Tres trienios por llevar nueve «71os 
de servicio (lesde su l1rimara revista 
aíüninistnitil:a como oficial, -a peni-

bir desde 1 dtt dictembre de 1966 

T · . -1 Teniente director músico D. Rafael 
nenlOS Rodrí<túez Camacho del ReO'imiento b ~ ~ 

. de Infantería San Quintín ·núm. 32. 
Con arreglo a lo ~l~puesto en la 0:- Otro, D. José Ruiz "Torrón, del Re

den de. 22. de dICIembre de 19,?O gimiento :mxto de Artillería núm. 32. 
<!? O. uum. 290). se conc~de~ los tne- Madrid, 25 de noviembre de 1966. 
mos acumulables que se IndIca, a los 
~onserjes del Ej~rcito que a continua
ción se expresa: 

Conserje del Ejército D. Francisco 
Carril o Moreno, de la Subsecretaría 
de este Ministerio, nue\'e trienios por 
llevar veintisiete allos de servicios 
computableil, a percibir desde 1 de di
ciembre de 1966. 

Otro, D. José Qllero Tél1ez, del Go
bierno Militar del PnlnClio de Buena
vIsta, cuatro trienios por llevar doee 
atlos de ser'vicios computables, a !lOl'· 
olbl1' (tesde 1 ¡le noviNubre de 1!lGO. 

Otro, D. Angel Martín Hernández, 
del Alto Estado Mayor, cuatro trie
nios pOl' llevar tloce tuios de servicIos 
oComputubles, a percibir desde 1 de 
diciembre de 10GG. e 

Otro, D. mas Bergaclo Robador, de 
la. Academia Ile Ingenieros del Ejér
<lito. tres trienios por llevar nueve 
&1105 de servicios computables, a per
cibir desde 1 de diciembre de 1966. 

Otro, D. H11o.1'10 Hero.s lleras, de la 
Capitanía. General de la 6." Regl(m 
Milital', dos trientos por llevar seIS 
afios de servicios computables, a per
cibir desde 1 de diéiembre (1el966. 

Otro, D. jerónimo Quínto.na BJan
co, de las Depcmdancias Militares de 
Valladolid, un trienio por llevar tres 
aftos de servicloscomputnbles, a per~ 
,cibir desde 1 de septiembre de 1966. 

Mo.drid, 25 de noviembre de 1l>60. 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho. 

LACALLE 

MUSICAS MILITARES 

Trienios 

t:on tl.l'fogl0 o. lo {tito !lotcwmlnn. In 
Ol'd.on (lo 22 t!o dMomhro- tia lflüO 
(D. O. m'¡m. ¡lIJO). 140 oOllr.Mon los 
tt'lon1o¡.j Ilftumulahlo5 quo so 1níl!ou:n 
a. los oflojale¡; rUrO(:tOI'('S ml1stcos qlle 
a cOllt1nmw!(m se l'elatliom:m: • 

Capitltn d1reotor músico D. Pedro 
Morales Mul1oz, de la Academia de 
Infanter1a, siete tl'ienios por ll€¡v8.):' 

El MiniStro del Aire, 
encargado del, Despacho. 

LAC.u.LE 

Retiros 

Pafia n la sitlmclón de l'etirndo por 
haller cumpUdo la ada d l'eglnmentn
rla en las fechas que se iñdicnn el 
porsonnl músico que n continuación 
se relnclono., :cteblendo hacérselas por 
el Consejo Supremo de :JusticIa Mi
litar el sefio.lam!entode haber p:lsivo 
que les corresponda, previo. propues
to. reglamentaria. 

Sargento primara músico n. Rafael 
CuóUar Esteban, del Regimiento de 
Infantería Córdoba núm. lO, el día 4, 
4e1 actual. 

Otro, D. Arturo Bo,sn4re Lazare,del 
Regimiento de Artlllería de Campatio, 
número 28. el día 21 del actual. 

Mo.drld, 25 <\e noviembre ,de 1966. 

El . Ministro del Aire, 
encsrgado del DespaCho, 

LACALLiY 

C. A. S. E. 

Trienios 

'Con o.rregl0 a lo dispuesto en la Or
den ele 22 de diciembre ele 1950 (DIA
mo O¡"ICIAL núm. 2(0). se conced.en los 
trienios acumulnbles que se indica n 
lns tnqulméCnnógru'fltS del Cuerpo 
Amdllut SubaltOJ'no del gjút'clto qun 
a COtltinllHoJ(m RO O:XP¡'Cf'It: 

TllC[uimoo:mogm1'1l rIel CUGrpo Ame!
llnr Sllh:t!1.¡Wtlfl 1101 E,IÓ1'Cl.to do:fln Mn· 
1'Ílt 'L'GPCSIí l1el'n T1i'l1nsos, ·do Hí enpl
tlmÍlt HNHu'nl do ltí 4.11 Roglt1n M1liÜt1', 
diez ti'l(mlos pot' lleva1' trolntn. 1\1108 
de sOl'vlolo (lf)Hdo !In ingreso en el 
C. A. S. E., 11 pOl'clbtl' ,d.esde 1 dedl
ciambre de 1066. 

Otra,dol1o. Bel'nnrda Antón RodrIgo, 
4.e la capitanía General de Co,na~ias, 

El Ministro del Aire, 
encargado del Despacho. 

Uc,ill.E 

VARIAS ARJlrlAS 

Recompensas 

Pol' aplicación del Decreto de 15 de 
julio de 1948 (D. O. núm. 162), se con
(lede la Cmz del Mérito Militar con 
distintivo blanco ,de la. clase que se 
cita. y pensiones anejas a. la. misma. 
a los jefes y oficiales que a continua
ción so relacionan: 

Cruz (le segúrula clase, sin pensión, 
com.o comprenlUda en el apartaao a) 

{leL articulo 1.0 

Comandanto de 10. Gunrtlia Civil 
don 1\1o,n SoriaCantos, dol 21t Tereio 
do Fronteras de la. Guardia Civil. que
dando rectificada. por esta. Orden la. 
4e2 de noviembre de 1966 (D. O. nú
moro 150), en la parte que afecta al 
mismo. en la. que figuraba con el 
nombra de josé. 

Cruz pensionada con eL 10 '[lar 100 de' 
suelelo de su empleo, a percibir desde 
ta fecha que se sefUüa. como com
prendidos en el apartado b) del ar-

t~euZo 1." 

. Capitán de la. Guardia Civil D. Al· 
fonso Rey Vázquez, del 24 Tercio de 
Fronteras de la Guardia Civil. Cruz 
de . primera clase, a partir de 1 de 
julio de 1966. 

Otro, D. Eusebio ROdríguez Casta
:fl.os, del mismo. Cruz de primera cla
se, a. pa:t'ti'f de 1 de julio de 1966. 

Toniente de Intendencia de la Es
cala. auxi1íar D. Manuel I .. osada Miel
go,de la. Escuela Milito.r do Monta:fl.a. 
Cruz da primera clase, a. partir ,de 1 
4e septiembre ·de 1966. 

Teniente de la Guardia. Civil D. Ce
lestino Martín González, del 24 Ter
cio de Frontel'o,s de la Guo.rdia Civil. 
Crmí de primera clase, a partir ,de 1 
de septiembre de 1966, 

Otro, D. Joaquín oGonzó.lez jaén, del 
mIsmo. Cruz da primertLcl!l.!Hl a par
tir ,de luo agosto de 1000. 

Ptlrlsi(jn (ieL 20 '!1()'r 100. l1aL Rlwlt!o a.e 
1m em.lI!IIO, aneja a la Craz (l(ln(J(J(Uda 
11m' Za,q ()Tllr:nell 1l1W IIti attít, a partir 
!le La.9 feG1¡a,~ t¡7W ,~e sell.alnn, como 
Clornpl'enctttloH en eL el,Jlartado e) d.el 

arUculo 1.0 

Teniente coronel ,de Infantería don 
josé Vid'al Mesul, del Reglmi~nto de 
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Cazadores de Montalia Barcelona ml
mero 63. A partir de 1 de septiembre 
de 1966, au¡>ja. a la Cruz concedida 

Cruz sin pensión, < como COml}renai~ concedida por Orden de 8 (le noviem
.dos 1m e¡ l<1Jarta(lo a) (feL arlílmZo 1.0 ure de 1954: (D. O. núnl. 255). 

Madrid. 23 de noviem!>rede 1966. 
por Orden ,de 18 de febrero de .1960 Brigada. de la Guardia Civil D. ii&fa
(D. O. núm. 45). nue1 Rivas Alvarez, del 24 Tel'ciode 

Capitán de Infantería D. Federico Fronteras de la Guardia Civil. 
Ceballos Ledesma, de la. Escuela Mi- Sargento de .Infantería D. César Ló
litar de Montaña. A partir de 1 de l' pez Arto, de la Escuela I\:Iilitar de 
julio de 1966, aneja a. la Cruz cOllce-. MontaI1a. 
diña por Orden de 30 de octubre de l' Sargento de la Guardia Civil D.' :.\fa-
1963 (D. O. núm. 2.52). lluel Guerrero 2\Iuñoz, del 24 TerciO 

Otro, D. Angel Huerta Márquez, del 1 da .Fronteras de la Guardia. Civil. 
Regimiento de Cazadores de Al tal Otro, D. Domingo Vivas Polo, del 
j,:IQntaña Galieia núm. 64. A partir mismo. 

• de, 1 de septiembre de 1966, aneja a Otro, D. Veremnndo Rodrigo Lagu
la Cruz concedida. por Orden de 18 na. del mismo. 
de lloviembre de 1964 (D. O. núme-¡ Otro, D. Ismael Ruiz Aguas, del 
ro- 2(2). mismo. • 

Capitán de Artillería D. Enrique Pa- ! Otro, D~ I\Iiguel Casasús Sarsa, fiel 
rellnda Lal'l'az, de la Escuela l.Iili- 23 Tercio de Fronteras .de ll.l. Guardia 
tal' ile:.\Iontal1a.. A partir de 1 de oc- eiTil. 
tubre ,de 1966, aneja a la Cruz cou-
cedida por Orden de 3 de ma.rzo de 
1965 (D. O. núm. 54). 

Teniente de la Guardia. Civil D. Isi
dro Balsa. Ayala, del 23 Tercio de 
Fronteras de la GU3.l'tUa Civil. A par
tir de 1 t'le junio de 1966, aneja a ;3, 
Cruz coucellida por Orden de 30 de 
octubre lie 1003 (D. O. mlm. 252); 

Otro, n. Juliáu Pefia Pérez, [lel 2i 
Tel'l'io de ·Frontf!!'as de la GUll,l'IHa 
Civil. A partir de 1 ·de octubre (le 
1!1H6, allf'jn. IL In. Cruz concedida por 
Ol'den de lU de enero de 1964 (DrA· 
nXOOFICfAL nítm. 11). 

PClI¡¡¿¡¡ll Ife 30 1m1' 100 det suelt!o (le 
su ernZlleo, aneja a la Cruz conced.ida 
1101' la Oute1/, qlle M r.ita. a.pM'cibtr 
(¿eslla la teclta (Jue se sen.ala, como 
C(Jrtlp1'emllclo en eL apartada d) (11'1 

articulo 1.0 

Comawlnnta ,da Artl-lleria D. Ludo
vico CO;';lnCR Stinchez. tlo la Escuela 
Militar rte Montaña. A plll'ttr de 1ie 
marzo Ile l!lOG, aneja. !L la Cruz con
{lfhliclo. por Orden de 20 de febrero de 
1951 (D. O. mimo 51). 

Pensión rlcl 40 por lO/} det sueldo de 
su empleo, aneja a la Cruz concellt
tU"I¡ ¡Ior T,a, Oul(Jn que se, cita. a per
cibir ile.qdc la fecha que sd .~efíala, co
mo compremlido en eZ apartado e) del 

artículo 1.0 

Capltón ,elo Infa.ntería D. J'aviar Es
CluÍl'Ol. Mollina, de la ·Escnela Ml1ita.r 
¡lu ·Móntm1a. A partir, de 1 .de agosto 
do 1900, n.i1(\ja. n. la {;rllz couced.lda 
por 01'1l(m do O .¡le octulrre ,de 1t153 
(n. O. mhn. 2ti!.). 

Mfulrid. 23110 novIembre de 10aO. 

El MInIstro elel AIre, 
(!Mtll'U'ítdo del Dél!l)Mho, 

LAC.m.¡.: 

f'ln' a pllNtr,!Ml {ttJl ntlOl"Clto /lo lG l10 
¡nUnl1n l()1,H (n. n. !lt'an. l(2) I'\(l i.lcm
¡lOthl fll, ,(;1'117. doí Mél'lto MtUtar (lon 
111Htintlvo lllnlHlo ·de prlmol'o, clllse 
y penRloncs 'ltuojns aJa misma, a. los 
snboJlclales quo a continuaeión se re· 
la<li,onan : 

Cm:: pensloJlada con.eL lO llar 100 del 
MUJWO ,le su empleo, (L percibi1' desfle 
la fecha que se seiíala, como COln 
¡mulllifll} en eL apartatlo b) deL af-

ttculv 1.0 • 

" Sargellto primero rlo la.G:uo.rdfa. Ci· 
vil D. J'pstis Gallego Delgado, del 21 
Ternio d{~ Fronteras lis la GUllrdia. 
eivil. A llíl.l'tÍl' tle 1 ,le marzo ele 1000. 

otro, n. EmilloFel'IIIinllez Urleta, 
¡Jl'l mismo. A partir do 1 !le julio 
do :!!lGO. 

Otro, D. Emiliano Estl!bll.ttez ¡"or
mítltlo:t, del mismo. A partir do 1 de 
juniO de 1900. 

Sllrgenfo 1(10 Infa.ntería. D. Amador 
1'('rc¡r Pi'leto, del naglmiento de Ca 
uJlfore¡¡ !le Alta. Montat18"GaUcla. nú
m(lrO 64. A pllrtir d{'o 1deseptiem. 
bro de 1900. .-

Sargento do Ingenieros D. Manuel 
M'a!¡1.orn.vlo Calventa, de la. Escuela 
l\Iilit:u' de Montana.. A partir de 1 
de junio de 1006. 

Otro, D. l~nrlque aOl:~lez Herrero, 
do la misma. A pal'tirdo 1 de Junio 
do l!lGG. 

1)e1Miún (¡el 20 1Jor 100 de~ .sueldo que 
(lístrute, aneja a la Cruz concedida 
'IJOr La OTilen que se cUa, a percibir 
de.9fle la. techa que se s(!'ii,ala, com,o 
cortl1ll'endltlo en el alJartarJ,o e) deZ 

lI.ct artíc1lLo 1.0 

Ml1sioco de tor(\(lrn, aslmila'llo a. sal'· 
gllnio, n. Juall. Vieites Iglo!5ias, del 
!1rgLmJ(lUtoile Cazadores ,de Alta 
Montltliu. 'Gltlicin. núm. u4. A partir 
de 1 da julio ·¡Ja 1066, a.neja a la Cruz 
üoneedld.n pOl' Ordendn 1 de diciero
lH'll ntl lH65 (lJ. O. ,núm. 277). 

l'MI,~ÍlÍn rte.!' Mi 1101' 100 l/al lIuelrto de 
.m erH.¡11NJ, t11w;/a (t In C-ruz mJn('e¡li· 
,U'{I' lUir I,n OrrUm, 'l/U) Re cUa, It 1J,cr. 
dlJlt d(!.~¡}I! /tt f/!r'lln que .~e .~(J1'1ala, co· 
tilO ¡:!I1t1jll'.cl/.rUdo cn al UIHzrtwlo el (¿el 

111'l.ím~Lo t . .o 

!1nrgemto !)l'imMO elo ,Infantería don 
Fl'nlHliíu\o V1l1tul1lnva J.Clpez, lü¡l Ite
glrnleÍltorlo ,Ca.Z(1.·rl 01'6S ¡lo ,Alto. Mon
tafia GaUcla. nllm. M. A partir de 'f. 
de octubre ,de 1900, aneja a la Cruz 

El Ministro del Aire. 
encargado del Despacho. 

LACALLE 

Distintivos 

Se concede autorización p:tra usar' 
sobre el uniforme los distintivos qne
se mencio~an al jefe y oficiales que 
se citan: 

Comandante de Ingl:'nieros, diploma
do de Estado Mayor, D. ::\íiguel Iñi
guez 4e1 Moral, de, la Brigada Para-o 
caidisfa. Distintivo «A" de Paracai-
dista 4e la Federación Aeronáutica 
InternaCional. 

Capitán de Infantería. diplomado 
de Estado Mayor, D. Francisco :\Iar .. 
tinez Pariente, ode la misma. Distin
tivo de Paracaidista Fl'am¡i's. 

Otro, D. Frnncisco PlanE'lls Boned. 
de la AcMlemia Au.'Ciliar Militar. Dis
tintivo cOl're~polídiente al Curso de 
Oficia! de O!Jel'acimws Psicológicas 
desarrollado en la. Escuela de Guerra 
Especinldel Ejíh'cito de lOS El'1truios 
Unillos. 

Madl'id, 25' ¡le novlemlll'l~ de 1966. . 

• 'El lInnllltT'1l <lel AII:<,., 
encarsaélo del Despacho. 

LACALL¡'~ 

Condecoraciones 

Se concede Itutoriznclón para. mm.r' 
sohre el uniforme lns condecol'nclo
nes que ser roencion:m a los oficiales 
que Re '!lita.n: 

Teniente legionario, cnhapero muti
lado pel'mnmmto, D. S('gundo Gon
zález Sautiul, residente r,n Sidl Un!. 
Oficial de la Orilen do A!!·ica. 

Teniente a.uxiliar do Sa.nidad Mili· 
tal' D. Rafael Casado Mal't.íll. dispo
nible en la. 1." RagU¡n Milita!', plnzf~ 
·de Madrid, y agruga.tlo en (lOmlsl6n 
{tI Parque Central llo Snuii1ad Mil!
tal'. Cl'U\'; de CoJmllel'o do la Ordel\" 
de Clsneros. . 

MIJ,(ll'l·cl, 25 de noviembre de 1966. 

I 

El Ministro del Aire, 
encal'gado del Despacho, 

LAGAr.r.¡¡: 

Escala de complemento 

Por n.plltmul.ólt .¡lo In. r,oy 105/1Il1JiJ.. 
'(D: n . .nt'nn. 2, .¡in 1004) y l'ClUntr lll.s 
o(\(mdlt'ltOtHlS qnu dotermlna lu do 20. 
r!() (l!<ll(lmhró r!o 10:l¡¡ (1), n. núm. 2, 
~hl 10!)0) , flnl!)U!tdtt 'lH11' 1{~ '142/1001 
(1), Ü. ,numo 2(8), 'so eorHJtl¡(t\ la. .(~l'U~ 
o. 10. Consto.nolo. on el Ro),'vlcll0 con 
las pOllslonfls aneJns (1M SO indIcan, 
'a. los 0'f1<J1ales ,(le 'complemrmto de la. 
Agrupación T,empol'al Militar ,para 
Ser-vi'C1os Civiles que, a. ,continuación, 
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se relaeionan, con la. a.ntigüedad y 
efectos económicos que p a. r a cada 
uno se seflala., habiendo cursa.do la 
documentación las Dependencias que 
también se citan. 

CRUZ PENSION,\.DA CON 3.~OO PESE· comprendido en el articulo 13 de la: 
'fAS .i\NUlI.LES • I"ay de 26 de diciembre de 1958 (DrA-

RIO OFICIAL nt'im. 296). ,debiendo per
A }l/!r.l'ibir tle¡;(l/] 1 de septiembre I cibir sus devengos por la Pagaduria. 

lie 1900' , Militar ·de Haberes de Valladolid. 

CRUZ PENSIONADA CON e 4.000 PESE
TAS Al\"UALES 

,4 percibi'r desde 1 de noviembre 

Sargentotl.e eomplemento de Infan
teríaD. .:\Iiguel Pérez Esparcia, con 
antrgüeda!l de 30 de agosto de 1966. 
El GObiemo Militar de Albacete. 

. " A percibir desde 1 de octubre de 1966 

Madrid, 26 de noviembre de 1966. 

El Ministro del Aire, 
enca~do del Despacho,. 

LAG.<\.LLE 

. de 1900 I 
Alférez de complemento de Jnge- . . 

niaras' retirado D. Máximo Heras I Bngada de complemento de Artille- Se concede el ingreso. en el Bene-, 
Herná~dez ,con> anti!!Üedadde 9 de ría D. Jesús ROdríguez Flores, -con mél'ito Cuerpo de Mutilados, -con la, 
juntada 1001 El Gobierno ;Vfilifar de I antigüedad de 12 de septiemb1'6 de clasific8:ción de «Gaballero mutilarlo 
Alicante.' - ~ 1/ 1966. ,~a GObierno. ~:Imtar de Barce- absoluto de guerra por la Patl'ia», al 

, lona. - soldado de Infanterla D. fi.'Ianuel La-
A percibir desde 1 de diciembre Imela Pérez, como comprendido en el 

ae 1966 I l:.'l'CREME~'"TO DE PENSION HASTA - pán8:fo primel'o del al'tículo 4.° de la-
4.000 PESETAS ANUALES Lev de 26 de diciembre de 1958 (DIARIO 

Teniente ,de comnlemento ,de Infan- _ " OFICIAL núm. 296), debiendo percibir 
t - D ,.. 1 Jo 'n' A perc7.lnr desde 1 de octubre de 1966 sus devene-os "'01' la SubpuO'aduría erla. ' . éüanue "armona ... ,arrurez.' . . ~ '" b 

con antigüedad ·de 2de octubre dé' Brigada de complemento de Inge- ~!llltar. de Haberes ~e Orense. 
1965. El GobIerno. Militar de Barce- nieros I D. Eugenio P é r e z, Campos, Madnd, 26 de novrembl'e de 1966. 
lona. con antigüedad dtt 27 de septiembre El Ministro del Aire. 

de 1965. El Gobierno i\:lilitar de Gui- encargado del Despacho. 
¡"CREMENTO DE PENSION HAS'l'A u· "''''Oa 

4.000 PESETAS Al'\¡UALES p .. " . LAG.4.Lf.E 

A percibir fle.~de 1 de septiembre 
(le 1966 

1'enientetle complemento .(le Inge. 
nieros n. F'elipe Manero Al'Cegll.. con 
nntigUadailde e8 do agosto de 10Gr. 
El Gobierno Mtnt!l.l' de Mar.Ir1r.I. 

ti percibtr tlesdc 1 de octubre ile 106G 

l'enlentetle complemento do Intan 
terín D. Raimundo Maroto Sancho, 
(lon 'flntlgüeduti de 16 do marzo de 
1960. El Gobierno Militar .(lo Valla
dolid. 

t1 licrcibir desde 1 de lltr¿embre 
de 1966 

ti percibtr desde 1 de noviem.bre 
'. de 1900 

nl'i~arl~ de complemento de rnfan
tel'íl~ n. Frl\nclsco Luque Velaseo, con 
alltlglíedati de 17 de (}i(:iembrG de 
'1{1lli. El Gobierno Miliüu' ·¡le Córdoba. 

Urlgndll. de {lOmpll''nl(mto 410 Artille. 
I.'Íf¡, D. JUltIl Sallnas Ruiz, con antigUe. 
¡lad de 13 de marzo de 1960. El Go
bierno Militar {le Las Palmas ¡leGran 
Cannrla. 

DrignrIll. rls complemento topógra· 
fo D. Carlos Terroba Gnl'c1a, con ant!· 
gíterlad de 24 de octuhre de 1!l66. El 
Hohierno Mi:litar de Ilogroilo. 

..... 
.. 1 percibir des(Ze 1 de cltciembre 

de 1966 

Teniente de complemento de Inge·· Drigada da complemento de Intan~ 
nIeros D. J05t~Card¡el lbát1ez, con ano toría D. Miguel Gnrcía Pérez, eon ano 
tlgüellad de 24 rle diciembre de 1065. tigilodad <le 27 de mayo 11e 1966. El 
~l ·GobIerno Militar de ·Gerona. . Gohiarno MiUtar de Murcia. 

'reniente da complemento de Inten· Otro, D. losé Corpas Villaverde, ·con 
;¡1encla. D. Leonardo Durán PlÍrez, con antig(1ellarl de 25 de rliciembre de 
antIgüedad de (1 de no.viembre de 1006. 1008. El. Gobierno Militar de Santa. 
El GobIerno Militar de Sevilla. Cruz ,de Tenerife. 

Marlrlcl, 23 de Ilcviembre de, 1066. Madrlrl, 23 de novlembrede 1966. 

El Ministro del A11'e, 
encargado del Despacho, 

LACALLE 

P01' aplicación de la Ley: 195¡1963 
(D. ü. núm. 2, ·de 1964) y reunir las 
(lolttlicionHsquo determina lo. do 2G 
dor!inlmnlr!'o ,lo 1\)58 (D. O. núm, 2, 
dfl lmm, nrnptlntlo. por lo. 142!1OGl 
(D. O. n(lm. 2(8), so ,concede lo. Gruz 
!l. lo. Ctí!Hlin.tHllo. on el ,!'5(ll'V!{l!O ,oon 
11tH 'll(l!l¡.;imItlH 1U10J!tfi l¡nO RO indInan {,I, 

1m; sulw!lnl1111'H ·(lo {lompln¡pouto !le 
ln. Agt't11HWiól'L'fcl:mpornl Mlmal~ :plu'o. 
SCll'violollClvlltlli! quo '!l '(JontlnUII;(\lólJ 
sa rolul1!(mntl,Clon. la anttgü(Hlnd y 
etMtos enO!l()m1tíO~, que p a. r a «latIn 
uno se se11ala, habiendo cursa,do lo. 
documentación las Dependencias .que 
también se ,citan: 

mi Ministro del Aire, 
enaargadodel Deepacho, 

LACALLE 

------___ ... I •• ~.~I.'I .. ---------

Direcci6n General de Mutilados 
de Guerra por la Patria 

Ingresos 
Se ·concede el Illgre¡:¡o en la Secci6n. 

de Inútiles l)(il'a el Servicio, depen
diente ,de lo. Dil'ecoi6n General de Mu
tila.dos, al cabo de Infantería. D. Em!
liana González Blanco, por hallarse 

----------.... ' .~ ... ----------
Dirección General 

de la Guardia (Ivil 

Retiros 
La. Orden ,de fecha. 24 del actual: 

(D, O. núm. 269), se ententlerá acll:l.~ 
rada en el sentido de que el guardIa. 
primero de la Guardia. Civil, retirado, 
qua figur.a. con el nombre y ¡¡,pellidos 
do Antonio Rivera Diéguez se llama 
Antonio nivela. Dlé¡,,>'Uez. 

Madrid, 28 de noviembre de 1966. 

El MInistro del Aire, 
encargado del Despac:ho, 

!..ACALLE 

--------.... II~.~I.I.; .. --------

Consejo Supremo 
de Justicia Militar 

ORDEN 
DE SAN HERMENEGILDO 
Su EXOAltlfHl!o. 01 ;r¡llf(\ !lel ... :~tltdo 

y (lcnomliHimo de lOH EJót'C!.tos, 'tIa 
Muerdo non lo pl'OPUC1Sto por ln. 
AsnmbloO, elo In, Henl y M!Utllr Orden 
"de San Hermeneglldo, se 11(t servido 
oOnCedel' las cOll(fecol'!lc!ones pensio
nadas ,que se indican al persorlal ,(,le
las distinta.s Armas y Cuerpos que fi~ 
guran en la presente relación. 
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tiembre de 1966. Cursó 13, c{oeumenta· 
016n la. Academia. Gell!}1'al Militar. 

D. O. núm. 270 

Guardia Ci;vU 

Capitá.n auxiliar, aetivo, n.: Sa.tUl' Capitán, activo, ~. :~lemente Bnesa. 
nino Rodri'mez CasEUn, con antigUa- Alastruey. con -antlguedad ,de 10 de 
dad de 12 de mayo Ile l!Jím. n l)3.rtir I juliO de 1966, a partir de 1 de ~gost:> 

E.JER~ITO DE TIERRA cIa,l de junio de 19G:t Cms(l la iloeu- do 1966. Cursó In. documentaCl?n l~ 

1 
menfación la. Subinspeeción !le la 5.0.\ Dirección Genel'alde la Guard13. Cl-

PLACAS PENSIONADAS CON 20.000 PE- Re"ión Militar. vil. 
SETAS. ANUALES CON ARREGLO A I~A'i Capitán aUA"iliar, activo, D. José Lu- Capi.ttin, acUy~! D. Tomá~. Holgado 
LEY D~ 26 .D~ DICIE,'lIBRE DEi 19,,~ ~ bary Pérez, con antigüedau de '( de I Peral, co~ antrgu~dad de 11 de a.gos
(D. O. ~UM. 29 .. ), PREli'IA DEDUCCIO~ l' octubre de 1966, a partir de lde no- to de 1966, a partir de 1 de ~eptr~m
DE ItAS CANTIDADES PERCIBIDAS viembre de 1966. Cursó la documenta- bre de 1966. Cursó la. documentacIón 
POR ItA' ANTERIOR PENSION D~DE I cXin l,a, Subinspección de la 4." Re- la Direcci.ón General ,de la. Gnardia 
LA FECHA DEL COBRO, DE ESTA NlJE.., ttión Militar.' Civil. 
VA CONCESION A LOS SIGUIEl\"TES b 

ILUSTRISIMOS SE&ORES: IngenieTos 

Infantería 

.c:omamlante, activo, D. Flaviano 
Flores Yalverde, con' antigüedad de 

'21 de agosto de 1966, a. :partir de 1 :le 
seDtiembre de 1986. Cnrsó la ,docn
mentación la. Capitanía' General de 
Canarias. 

Teniente coronel, activo, D. Enri· 
. que :\furota SE'rrano. con antigliedatl 

de 7 de octubre de 1966. a partir de 
1 de noviembre de 1966. Cursó la. do· 
cnmentación la. Comandancia. General 
ua Melilla. 

PLACAS P.6lN/iJONADAS CON 9.600 PE
Sll."TAS ANUAfitilS CON ARREGLO A LA 
un\' DE 26. DE DWUllMBRE DE 19S8 
(D. O. NUM:. 29:», PREVIA DEDUCCION 
Dm LAS CANTIDADES PERCIBIDAS 
POR LA ANTERIOR P.6lNSION DESD'E 
LA FECHA DEL COBRO DE ESTA NUJll. 
VA CONCESION A LOS SIGUIENTES 

ILUSTRmmos S.6l.tl!ORES: 

Infanter~a 

Capitán, Servicios Civiles, D. Mi
guel . Gaplstros Moreu, con antigüe
dad de 17 ,de septiembre ,de 1966, a 
partIr de 1. ¡le ooCtubre ,d.a 19GB.Cur
s6 ladoflllmentación lo. C.omisiónMix. 
tu. de ServiciosClviles. 

'Capitán de complemento, Agrupo.
clón Temporal Militar, 'D. Eugenio 
Delgado Moreno, con antigüedad da 
1'/ lIo agosto de 196&, a partir de 1 de 
septiembre ,do 1966. Cursó la docu
mentación la Subfns<peeeión de la 2." 
Reglón Militar. 

CabaHerta 

Comandante B.o, reserva, D. José 
Ramón HotIr!guez Alonso, con anti
giiodttQde 21 do mayo ,de l!lGB, .a pal'· 
Ur tle t ,do Junio da 10r.n . .cursó la. ,do. 
éttnHmtltlllú1l, In. Subinspección ,de la 
4,fi Hegióll. Militar. 

A:rtttzeria 

'Comn.mln.nto B,o, reserva, n. So.¡VIl.' 
dol' OCI1l1t\ Fú1n'egtí,s, mm n,utt~{iodlUl 
{lo O ,rlo otlt1tl¡¡'e Ito 10m3, !h ptl.t'ttr de 
1 .rlo 'llov!oi!llmr ,ti(j l!lOO.Cur¡¡(¡ la do
<11Hl1ent,rwlóu el ,GObierno Mmtar de 
(fl:lmlula. 

'Capitún, activo, D, José I"ernándel'; 
Lag 11 n a,con antigüedad de 10 de 
. agosto ,de lB(lO, a partir ,de 1 .de sep-

Capitán auxiUar, activo, :O. Nico
lás Piza Salom, con antigüedad de 
2 de octubre de 1966, a partir de 1 de 
noviembre de 1966. Cursó ,la 'docu
mentación el Gobierno Militar .¡le Ma
llorca. 

llfutilados de GlulTTa por la Patria 

capitán D. José Barba Mella, con 
antigüedad de 26 de noviembre de 
1963, n partir de 1 de .¡liciNnbre de 
1ll63. Cursó 10. 4ocumentu,ción la Di
l'pceión Genel'al de Mutilados. Queda 
l'eeUfieada la Orden 4e {) de febrero 
do 1005 (D. O. mlm. 42) en el sent~tlo 
de tlue In. antigüe,lad que le corres
pondo es 10. <¡ue a110ra se le asigna, 
lll'(lvla. de!lucr.!(m de las cantltlades 
llflrr,lbldlls 'tl. cuant¡¡, ,do la anterlo1' 
{lOllCOSl(lll. 

lnlervencfón MUitar 

'l'nllicnte coronel, Servicios CivIles, 
don Antonio Aguilar Lobo. con antl· 
güeüad de 2 de septlembr,e de 1966, 
i\ partir de 1 ,de octubre de 1!l66. Curo 
só lo.dooumentación la Comisión Ml.x· 
ta. tle ServJcios CivIles. 

Farmacia lI-I~lUar 

Comanda.nte, activo, D.Casimlro 
Groizll.rd Montero, con antigüedad de 
17 do octubre (le 1906, a partir 'f1.e 1 
-<10 noviembre do 1006. Cursó ladocn
mentación laCapltaniaGeneral de 
Baleares. 

Ofictna.~ Militares 

Capitán, activo, D. Hel'min10 ,Ba
rranco I .. uesma, cOn antlgüerla,d de 19 
l1e octubro ,do'" 1006, a partir d,e 1 de 
noviembl'e de 1966. Cursó ladocu
melltaclón el Ejército ,del ,Norte ,le 
Ardea, 

Capitán, a.ctivo, D. Miguel Picot 
Ol'duña, flan antIgüedad .de 2a ,de oc
tubl'Olle 1t1ü!l, n pnrtlr 110 1 de noviem-
1>1'0 ,tl0 1lJüU, Cursó la. documentación 
la Gn,pltafiín Goneral ,da In., a,ji¡ Región 
MllitU.l'. 

CRUCES PENSIONADAS COY 4.800 PE
SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DE DICIE.~BRE DE 1958 

(D. O. Slml. 295) 

Infantería 

Capitán. activo, D. L u i s Quintas 
Gil, 'con alltigüetlád de 22 de julio 
,la 19b6, a pal'th' de 1 de agosto de 
1966. Cursó la documentación la Bri~ 
gada ParacaÍdista de la Lo. Región 
lnIUa.l'. 

Teniente auxiliar, activo, D. Vicen 
te Salvadol' Gal'cía, con antigüedad 
de 28 tle annra (te 1966, a partir de 1 
de felH'ero de lOC.G. Curs¡) la documen~ 
taci(1l1 lo. Ga.pitanío. Gemn'al de la. a.
Hog!t'lI\ Milltt!.l'. 

'l'onltm1o auxiliar, activo, D. Ismael 
Hnrl'Cl'O Vtl.tIUel'O, con o.ntlgüedad de 
H lle julio de l!lOO, a partir de 1 de 
agosto ue 1966. Cursó la documenta
ción el Rogimiento do. Automóv!1es 
'lHU'" EjércIto. 

Temiente auxiliar, activo, D. Alfon
so :tIaro Vázquez, con antigüedad de 
14 de Julio de 1!l00, a. partir de 1 de 
agosto de 1900. Cursó la 4ocumenta,.. 
ciCm la 'Capitanía. General de la 9." 
Región Militar. 

lCspec~alistas 

Alférez mecáni<lo electricista, acti
vo, D. José Lasaosa Acín, 'Con a.nti~ 
gíiedtl:d ,de 5 de septiembre de 1986, 
a. partir de 1 de octubre de 1966. Cnr
só la ,documentación el Gobierno Mi
litar <,lo VIzcaya. 

CabatZerfa 

Teniente auxiliar, activo, D. Este
llO.u Moreno Stl.ntana, con ant1güedarl 
ila 10 de julio de 1966. a partlrde l 
do agosto d,e 1066, ,Cursó ln.documen~ 
taclón la Subinspecclónde lo. 8." Re
gión Militar. 

Ingeniaros 

CnpltllI1, o.r.Uvo, D. 1,ula Seco Sdn. 
I1IHlz·Tomblol1uc, con antlgUMlltl de 

Aflrupar.tón O/mm, 11 'l'ol)(JiJrl1{t~(J, ;1 ,dll octubl'odo 1tJtlll, a. pnl'tlr da 1 de 
. ' . IlLlVlomh¡'o ele lt.J(\!\. Gurlló In. ,¡lotltunon. 

rinhln~lwr.t()J' .¡Jo '¡'líl1(1t'(1B, 'f'otlt'¡ulo, taoWn la ComtuHlanoht (1(Jlltl1'll,1 {lo 
don JOlíó YuüC:h1luW(llll'(lla. (\on anU· CtllltlL. 
gü()lllí(l tln 12 íl(1 junIo 'Ijn l\}{\ll, ft 1)(1,,- 'rGI1Hmto!(la complomlmto, Agrupo.
n!h!l' llCll' 111. DirstlCJi6n {lrllHn'ol r1r11 'l'H· cióu '!'empo¡'¡tl M!Utar, n. 1':lnUiano 
soro, y Clases Paslvt\.lltlel E¡;t,n.tlo, a Mota Jlmót1a7., con tl.ntigllnflo.i.l de 11 
po.l't1r 'rlo 1 ¡lo julio >do 1000. C1U'SÓ a do julio dO 1966, a partir de 1 ,deagos
<locnllmmtaclón el 'Gobiol'no MiUtal' de 'tocle 19GG.Curs6 la documentación el 
MadrId. Gobierno, Militar de MMrlct . 
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Cuerpo de Ingenieros de Armamento IdO 26 dedioiembre de 1963, a. partir 
y Construcción I de 1 de enero de 1964. Cursó la.docu

¡ mentación el :\Iinisterio de Marina.. 
Tenlenft> eoronel. activo, D. Manu~l ¡ . 

899 

DE 1..,\8 C.~NTIDADES PERCIBIDAS 
l'OR LA ANTERIOR PENSIO::>i DESDE 
LA FECHA DEL CORRO DE ESTA NUJ!l. 
VA CONCESION A LOS SIGUIENTES 

ILUSTRISIl\IOS SE$ORES: 

Arma; de Aviaci6'Q,. (Tropas 
y Servicios) 

Béjal' .;\lamo, con antigüedad ,de 1.~: PLlU1AS PE~SIOXADAS CON 9.600 PJ!l. 
de marzo \l~ lOOG, a partir de 1 de: SETAS AXUALES CO~ ARREGLO A LA 
abril ¡'{Ü ltltltt Cursó la. documenta- LEY DE 26 DE DICI&\IBRE DE 19;)8 
ción la CUIJitania General de la 9."" (D. O. NUM. 295). PREVIA DEDUCCION 
Región lIUitar. t DE I,AS CA~"'TIDADE.<; PERCIBIDAS, 

Teniente coronel, activo, D. Pedro:· POR LA ANTERIOR PENSION DESDE Teniente auxiliar. activo, D. Anto
liménez lIontoya, con antigüedad de: LA FECHA DEL COBRO DE ESTA NUB- nio Nogueras .Me}ón, con antigüedad 
ti de agosto ·de 1966, a partir de 1 je VA CONCESION A LOS SIGIDENTES de 22 de septiembre de 1966, a partir 
septiembre de 1966. 'Cursó la docu-: ILUSTRISIMOS SE5I:ORES: de 1 de octubre de 1966. Cursó la do-
mentación la ,Escuela Politécnica dell cumentación la ;.Jefatura' de Transmi-
Ejército. i Cuerpo GeneraL siones 'del Ministerio del ~ljre. 

I Teniente de navío, activo, D. Juan I 
! Cuerpo Jurídico 

Sanid.atL Mílitar . 1 Antonio !omel'O Gl:acia, con antigüe- . 
. . . . . . ,dad. de Qde septlembre de 1966, a I Teniente coronel auditor, activo, 

Tel1lente aU~lhar, achv~, p. Enrl-! partIr de 1 de. ?ctubre. ~e 19?6 .• Cursó I don Juan LuiS Fernández de Mesa y 
que R~sa!es Perez, con aut:guedad de ¡ l~ documentamon el i\iimsteno de ?:la., Montijano, con antigüedad de 19 de 
12 de Ju110 de 19~, ~ ~ partIr de 1 !le I rilla. . I septiembre de 1966, a partir de 1 de 
~osto de 1~6. ~ur"o la. documenta~ I . octubre de 1966. Cursó la documenta-
CIón la Capltal1la General de Ca'fla- í ' . 016n In Región Aérea del EstI:echo, 
nas. I CRUCES PENSIONADAS CO~ 4.800 PE-¡ Tenier te coronel au.ditor act'vo don 

SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA! ' 1 .' < 1 , , 
01' 'nas 1I1Tt i LEY DE <>6 DE DICIEMBRE DE 11)58 i F~:anClseo Montes 'a1e.1'a, con anÍl· 

¿el ¡ ¿ aTes I ~ . _ I guedad de '1 ¡le octubre de 19M. a par, 
o o. '. (D. O. NUM. 29,,) ti!' de 1 de noviembre de 1066. Cursó 

Temente, actlvo,.D: Tomás M~dre~ I la,clocnmelltaci6n el consejo Supra-
go ~érez. con ll.nh~üéllad ¡le 1", de Cuerpo Generat mo de ;.Justicia. Militar. 
eptlembrG {le iDOS, a. partir de 1 de! 
octubre de 1900. Cursó la documenta- í ,Capitán de corbeta, activo, D. Gon
elon la. ~ullinspecclón >de la 4.. Re· I zalo Roarlguez Martín-Granizo, con 
glón 1otIUta'l'. a.ntigüedadde 17 de mayo de 1900, ':J. 

CRUCES PENSIO~ADAS CO!li 4.800 PE
SETAS ANU.U,I<JS CON ARREGI.o A LA 
LEY DE ~6 DE DICIEMBRE DE UI38 

MARINA 

PLACAS l'ENSIONADAS CON 20.000 PE
SJIITAS ANUALES CON ARREGlJO A LA 
LlIIY DE 26 DE DICIEMBRE DE 1958 
(D. O. NUM. 295), PREVIA DEDUCCIO!li 
DlII LAS CANTIDADES PERCIBIDAS 
roR LA ANTERIOR PENSION DESDE 
LA FECHA DEL COBRO DE ESTA NUE
VA CONCESION A LOS SIGUIENTES 

ILUSTRISIMOS SEBORES: 

CUerpo Genera~ 

Caplt(tn de fragatá. 'activo, D. Ma
riano Loho Andrada, con antigüe.r1a!l 

DECRETOS 

MINISTERIO' DE TRABAJO 
SBGURIDAD SOCIAL 

PRESTAOIONE8 DI! PROT&OOlON A 
LA FAMII..IA 

. Número 2.945/1966, por el que se 
fija la cuantía de las prestacio
nes,del régimen de protección 

partir do lde juniO de 1900. Cursó la 
documentación el .Ministerio <le Ma
rina. 

Farmacfa 

(D. O. NUM. 295) 

Arma de Aviación (Tropas 
y servicios) 

'l'eniente coronel, activo, D. losO Trmtente auxiliar, activo. D. Ba;u. 
María. Navarro Sagrista, con antigUo· H~te. I:Il.sta11al Val, con antigüedad de 
Ua¡¡ da 3tle abril da 1966, a po,rtir da 1 de :l.gosto da 1966, a partir de 1 de 
1 de mayo de 1966. Cursó la docn-' agosto ,tle 1000. Cursó la 'Ilocuman. 
mantaclón al Ministerio da Ma.rina. tn.{li(¡u la. .Región· Aérea Central. 

E.JSROITO DELAIRS 

PLACAS PENSIONADAS CON 9.600 P]ll. 
SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA 
¡.EY DE 26 DE DICIEMBRE DE 1958 
(D. O. NUM. 293), PREVIA DEDUCCION 

:reniente auxiliar, activo, D, luan 
Vilad6ns :rtlnll91a, con antigüedad da 
1 de agosto flp. l!JGI;' a partir de 1 da 
agosto .¡le 1!I1ifl. CU!'SÚ la (locumenta· 
ción la Esc~lt':a .:\tili1al· de Paracaidis
tas .Mónd,'z Pa I'lldu". 

Madrid, '21 . ¡Ir) llov¡'(lmlJre de 1966. 

El Mlnlstro del Aire, 
encargado del DespaCho, 

!.ACALLE 

DE OTROS MINISTERIOS 

a la familia en el Régimen Ge
neral de la Seguridad Social y 
se mejoran las prestaciones de 
cuantía más reducida derivadas 
de las antiguas situaciones fa
miliares. 

La I..Iey articull1(llb de la Segu
ridad Social de veintiuno de abril 
de mil novecientos se'senta y seis. 

c1iapone en su artículo ciento se
¡.mntt~ y aiato que la cuautla da laR 
ttHiauttcimlNl 'fttftl iHftt'o{il t3S'bn,hl(jci. 
itttFí ml 01 rnh11l10 f1Cl'nl (lciorlll imull~ 
:mo(lia.nto ntlC\1'eto, 11 l)l'OpuoAtlt <101 
Ministro de Fl':rabajo. Didm IJey 
prevé, asimismo, cm el número 
siete de su <1isposic1ón tmm-lito:t'Ía 
cuarta, la mejora de' las prcstacio~ 
Íles de ,cuantía más reducida deri~ 
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vadas de las a.ntiguas situaciones acogerse a las prestáciones del cotización para. el régimen de pro
fa.miliares con tendenoia a 3103n- nuevo régimen. Igual opción po- te-eción a la familia, así como el 
zar la paridad con las asignaoiones drán ejercita,r aquellos traba~ado- coste de las prestacion.es ('orres
que se establezcan por hijo y es- .res que aun correspondié:ndoles pendientes a las restantes contin
posa en aplicación de lo dispu~to prestaciones de cuantía superior gencias y situaciones protegidas, 
en los apartados a) y b) del 'nú- deseen acogerse para lo sucesivo a no c:omprendidas en el régimen de 
mero uno del mencion~do artícu- las del nuevo régimen de protec- accidentes de traba.jo o enferme
lo ciento sesenta y siete. Como ción familiar. dades profesionales, y ante la en
quiera que el actual Régimen de I¿a. opció:p.-a, que este artículo se trada. en' vigor en uno de enero. 
Subsidios Familiares, qua ha de refiere tendrá carácter lrrevoca- próximo del nuevo Régimen Ge-

_'integra,rse en el de protección a la ble y deberá~ejercitarse en el p1a-1 neral de la Seguridad Social, SS' 
.familia, se halla descargado en·la zo de un mes, a partir de la fecha I hace necesario fijar el tipo de co
nueva ordenación económico - fi- inicial de efectividad del nuevo ré-j tización para todo el ámbito de co- 0_ 

~anciera ~el sistema de ,la ,~egu- gime~ d~pretección fami~a~. . ¡ bertura; con la exclusión indicada. 
rldad SOCIal de' las aportaCIOnes ·ArtICulo tercere.-El J\fmlSterlO¡ Por otra parte, y de acuerdo con 
que llevaba a cabo en la actuali- de Trabajo dictará las disposicio-llo preceptuado en el núme'I'o dos. 
dad a los' Regímenes Espeyiales, nes que estime necesarias para la l.del artículo doscientos diez de la. 
resp.lta posible abordar de mQdo aplicación y desauoUo de lo pre-l¡ Ley a,rticuláda, debe precisars€t 
inmediato la mejora de las indica- ceptuado en el presente Decreta, en el pr~sente Decreto el período 
das prestacion{ls,. dando así cum· que entrará en vigor el día. uno de de tiempo durante el eua.l ma.n
plimiento a un postulado de justi- enero de mil novecientos sesenta tendrá su vigencia el tipo de co
cía social. y 'siete. tización que en el mismo se esta-

En su virtud, a. propuesta del Así lo dispongo por e! presel?-te bIsce. Habida. cuenta de que al 
Ministro de Trabajo y previa de- I?ecreto, dado ~n J).fadrHl a .ve'm- :l.{\~ua;l Plan ~e Desarrollo Econó~ 
liheración del Consejo de Minia- tw't:atro de novl(~mbre. de mIl no~ ~nco y So~ml;; que c:mcluya. en 

·tros en su reunión del dla once de vaCIentos sesellta y SeIS. fm del próxlmo afio md nOV8men- . 
noviemhre de mil novecientos seM tos sesenta y siete, ha de seguir 
senta y seis FRANCISCO FRANCO otro, acttUtlmente en estmlio f que 

, Ilhal'Cll,l'lt el cuatrienio mil nove-

D .. e p O N G O JES'US ROMEO GQRRIA ' 
.. .., : cientos setenta. y uno, resulta. 

El Ministro de Tmblljo, I cientos sesenta y ocho~mil l'OVe· 

ArMculo primeró.-TJa cmant:ía, aconsejahle ma,ntellcr inalterable 
de las llRiffllRciones económicaR ¡el tipo de coti~!l:ción durante el 
de protección a. la. familia. en el quinquenio mil nove-eientos sesen-
JM¡:(Ímen General de lll, Segnricllul TIPO DE OOTIZAOION, ttt y siete-mil novecientos setenta, 

Social, previstas en el artfrnlo Número 2.946/1966, por el que sel y l11~10. • ,t d . d 't 

ciento sesenta. y siete de la, IJey fija el tipo de cotización al ReS.! ,l~lf\U VII 11 , 11, propue'S~11 e.1 
articulada, de veintiuno de abril de gimen General de la Seguridad ~rmlst~·o de TrabaJ0'y preVIa. ~e-
mil novec:icmtni'l flt'lwntll y seis, se- Social' . llhel'fWl6n del ConseJo de MmIS-
l'tín las signicnt~l'!: • tros en su reunión del día once de 

novjembre' de mil novecientos se
sentl1 y seis, a) 

b) 

c) 

Ásip:mwjún l!lt'I1l4l11tl por ca<1a 
hijo, 200 peHHÜlf{. 

AFligmwi<Sl1 llHWAU!11 por as
POAI)¡, 300 peRotas, 
Asignación al Clontraer matri· 
monio, 5.000 pesetas. 
A signaoi6n al nacjmiento de 
cac1u. hijo, 2.1500 pesatas. 

DISJ,=>ONGO: 

:ml artkmlo Retenta. y uno de la 
¡Jey articulada.. de la Seguridad 
Social de veintiuno de abril de mil 
novccientoF! sesenta y. tres dispo
ne que el Gobierno fijarlí, por De
creto, el tipo de cotización con ca- Artículo primero.-El tipo ll:ni. 
r!\.cter único .para todo el (unhito eo de cotiza,ción para. todo el ú,m. 
de CObel'tllm, así (Jamo su <1istri- hito tIe cobertura¡, <1e1 Régimen-Ge
buci6n parm determinar las apor- neral de la Segul'idac1 Socia.1¡ oon 
taciones respeetivas de empresario eXCl&pclón de accidentes de trabajo 

A.17tícmlo segunc1o.-En aplica- y trabajador obligac1os a cotizar. y enfermedades profesionales, se· 
ción de 10 previsto en el trúmero A su vez, el artículo setenta y l'tí del cincuenta })o1' (liento de 111s 
f.liet~) de la diApoHición tmnsitorh¡, dos do la TJey dtac1!1 establece ql1e correspondientes hases as Mtiza
muwbn. de 111 T1<W artk.ullL{!a de la la ·coti~ttcjóll al régimen de aóei. ci6n. 
SegUl'¡d!t<l Atwin.l, loa t:mlmju.dOl'cH dentes de tmhl1jo y eflferm~aado5 ArtJemlo segu:ndo.-El tipo de 
que ('tm !1¡'re¡.:rlo a 10 (liapUtll'1to en Tl1'oÚmioualt1hl 8e Of(\(lj;UJLrá t\on su- clOt,jy,!t(',ión e'lltahlechlo en 01 ar-
01 m'nntll'O trcl'! do di(\lH1 ai5110!1i~ .i(wión Il }>l'Ílntta fijmll\fi }Jor el (lo- tim.llo Ilntel'ior quedm'lí (]jl-lt,l'Íhui~ 
cd6n ·(,ltVitll'un <lOl'eCdl0 lt um1t pl'nH- hi,YI'l'H), (!on iu!l(,)pondo110iu. !lel tillO <10, llfl¡l'o, <1etGl'minllit' 11tH n.rlcw1¡¡wlo
tl1(Jión fmlliliflr <lo (lt:u¡,ntlujn1'ol·l(~.r! único tl" (·.~vi7,n,d(~n paru, 1111';1 J'ea~ nas r~spectlvf1.s dol elYll)),(~í4n,l'i() y 
a 10. qUfllof;! Ml:'rElspon<1eríl1 en o,})h. tanvO's tlontmgenOlaa. tru,ho.Jaaor ohhgaao¡;¡ n ('Ot,l1.íU', de 
cacitSn (1e:1, régimen. de protección l~n su COl1AeCUellCia, teniendo la forma siguiente: 
fl¡ la fo.nn,lm que se J;egula en el e~ cu~~ta lo ,p:eceptuo,do en lo, a) A cargo del eml)resario, el 
capítulo ¡X, titulo Ir, de la. me:ñ~ ChSPOSLCIÓll ad1OlOna1 segunda de cuarenta y dos por ciento da las 
cionada IJey, podrán optar por la !eferida Ley, en relaci'Ón con la bases de ,.coti;¡:adón. ~ 
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b) A cargo del trabajador, elj el treinta y uno de 'dioiembre de ticuatro de noviembre de mil no-
o()Cho por oiento de las indicadas mil noveoientos setenta y uno. veoientos sesenta y seis. 
,bases. 'Artículo ouarto.-Lo dispuesto 

Artículo tercero.-El tipo de 00- en ·el presenté Decreto entrará. en 
tización que se fija por el presen- vigor el uno de enero de mil no
te Decreto mantendrá su vigen- vecientos sesenta y siete. 
·cia desde el uno de enero de mil Así lo dispongo por el presente 
novecientos sesenta y siete hasta Decreto, dado en ]\fadrid a vmn-

FRANOISOO FRANOO 

El Ministro de Trabajo, 
JE8'US ROME.O GORIUA 

(Del «B. O. del B.l> n." 2.84, de 1966.) 

ORDENES DE -OTROS MINIS'fERIOS 

MINIST~RIO' D~ IIACltNDA "minas de la .p.aga extraor~ari~' 4. prevenc!on~g.' g4)bl'e 
, 'del mes de dICIembre del ano ac- des «R . .Justificar» 

cantidR~ 

-
TIustrísimos señores: 
J~1ste Ministerio de Haeíenda, 

para regular las operaciones de 
eierre del presente año, ha te
nido a hien dictar las siguientes 
normas: 

tual. 
2.3.< Los haberes aetivos y la 

paga extraordinaria.. correspon
diente al mes de diciembre serán 
sati~;fechos conjuntamente el día 
21,decha _que se señala para el 
pago de estas obligaciones. . 

4~1, A partir de 1 de enero 
próximo las Ordenaciones de' Pa
gos Civiles y J\1:ilitares no expedi
rán mandamientos «a justificar» 
<:on imputación a los erMitos del 
Presupuesto de Gastos del ejer
cicio de 1966. 

1:. Concesión automática de con.. 1.1013 l1aheres pasivos ol'clinal'Íos 
signaciones. Y la n:ensl1a1idad extraorílinaria, 5. 

dotcrmmada conforme a 10 esta-
Expedieión de mandamientos 
de pago y demás documentos 
contables. 1.1 Por el importe de los crt~- bloci(10 en el apartado 13) del ar

ditos extraordinarios y snplemen- Uculo tercero del Decreto-ley 
tarios, cuya autorización se pn- 14/196!). podrán abonarse aimul
blique 'en el «1301etín Oficlal del títneamente a partir del día 17. 
Estado» durante el mes de di-

3. Tramitación y pa,go de man
damientos en los últimos días 
del mes de diciembre. 

5.1. En las Ordenaciones de 
Pagos Civiles y :Militares. 

5.1.1. Las Ordenaciones de 
Pagó ~CiviIes y Militares, así cOM 
mo las regionales o departamen~ 
tales y las Delegaciones de Ha
cienda, de conformidad con lo 

ciembre, .se entenclertí (!onc!edida 
autonuiticll.mente consignación de 
igual cuantía y aplicaéión a las 
respectivas Ordenaciones para que 
estas oficinas puedan expedir los 
-correspondientes mandamientos: 

. . . dispuesto en el número 7.2 de las 
3.1 .. Al oble~o de faclhtar las Orde'lles ministeriales de 22 de 

opera~lOnes. de fm de ~ñ?, las O~~ enero de' 1962 Y 26 Y 27 de di
~enaClones de ,Pagos CIVIles y Ml~ ciembre de 1963 sobre Oont.,.bi-

2. Setialamiento de haberes en ht~~es, a. partIr c1~1 día 28, no re- lidad de los Gastos PúblicoS', ~e-
el, mes de. lliciembre. mltm1n mandamIento . alguno a guirá.n tramitando, Icon aplic~ 
olIó . 1 las Tesorerias de HaCIenda. No 'ó l' .. 1966 S' 

, ~'." ..las n mmas par,a e obstante las citadas Ordenacio- c~ n a eJ~rCl.clO y por ervl-
perCIbo de lo~ .haperes actlvo y nes continuarán expidiendo los CIOS del mdlcado afio, los docu
p~&,a extraordmarla del mes de oportunos mandamientos a par~ mentos contables «A», «D», 
d;clembre Se' cerrarán ,e~ día 5 del tir del primer día hábil del mes «AD» y «ADOP» hasta el 31 de 

. .cl~ado mes y se rem!tmtn. en el} de enero siguiente. . enero de 1967. 
mIsmo dia a Ja SeQCIÓn de Oon- .,' 5.1.2. Los documentos «O», 
tabilidad del Ministerio O' 11 la ,~.2. ASImIsmo, el día 31, de ceP» y «OP» por obligaciones pen
Delegación de Hacienda que pro- d;clembre, la~ Tesorerías de ~a- dientes de 1966 continu!l!rán tra
.ceda, de acuerdo con lo dispues~ CIenda no satIsfarán mandamlen- mitándose sin interr~ción algu
to, e.n e~ Ullmero 6 ae la OTclen tos que (ten lugar a Pf1gos con na; y aplicación al eJercicio de 
mInlstermJ de 22 de enero de cargo a la cuenta corriente del 1066 hasta el 31 de marzo de 
1002, modificada por la de 29 de Tesor~ en el Banco d~ Espafía. 1967, salvo lo que se previene en' 
noviembre del mismo afio sobre J.las Cltadas dependen?laS ,:eanu~ el número 8 de esta Orden. 
mecanización de 111 contabilidad daró.~ al pago de .los ltbralnle,ntos 5.1.3. Los documentos con~ 
de los Gastos púhlicos. pendlent~a de sll;fi1afacer el prJmer tablas «F» que ae expülan a par-

2.2. l'~ra ~a c~ectjvidad ele la (1la. Mbll del mes d~ enero tilo d~ 1 ,da abril c?n imputación 
paga extraor¿hnarla se tenclrtín de .1067. a oblIgaCIones pendlentofl del Fra
en cuenta las normáS contem.i<1a.s 8.8. r.Ja :Direoción General supuesto de 1966 que en virúu(l 
en la Resolución de la F.hlbaeclre- del Tesol'o, De'Ucla l)úbl1ca y Ola- de lo dispuesto en el o,Imrto,tlo 
taría del Tesoro y Gastos P(¡bli- sos FaAivas podrá. autorizar en tercero del artículo primare) del 
cos da 20 de mlliyO de 1965 (<<Bo- casos especiales que' se cursen Decreto mimero 6/1062, de 18 de 
letín Oficial del Estado» del 24) mandamientos o se efecpúen pa- de enero, comprende los doce me~ 
que se declaran de aplicación para gos en las fechas antes meneio- ses del período anual, más los ,tres 
el devengo y confección de nó~ nadas. meses ele 'ampliación siguientes, 
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8e1':1,n eónsiderndos como resultas I y ca.pitulos, en la que se detalla~ y 26 Y 27 de diciembre de 1969 
del citado Presupuesto y se' con-I rún todas las obligaciones contraÍ- los mandamientos expedidos en 
tabilizarttn por la Ordenacic}!l ¡ d~s qu:, en 31 de marzo no hu- su día con imputación al eje:rci
Central de Pagos en la cuenta. es-¡ blere sIdo ordenado el pago. do de 1966 conservarán su pIe
pecial que de!ermina. el apal'ta(l.o ¡ Tr~s ejemp1a:l'es de las citadas na vigencia lla~ta el momento que 
cuarto del artIculo prIme'ro del C1-1 relamones nommales de. acreedo-. se hagan efectivos a los acreedo
tado' Decreto. I res se remitirán a la Dirección res,. se anulen o se' declare :m 

.. . 5.1.4. Las Secciones de Oon- G?neral del Tesoro, Deuda PÚ- prescripción. 
ta.bilidad de los Ministerios Civi- bhca y Clases Pasivas antes del A tal fin, las Tesorerías de Ha-
les, las Drdenaciones regionales o día 30 de abril. cienda conservarán en su poder 
departariient.ales y las Delegacio- 7.2: . Las Ordena~ion'e~ d~ Pa- los ~citados man~a.mientos que se 
nes de HaCIenda, al, cursar a la go ~IllItare~ confeCCIonaran 19ual- encuentren pendientes de paao en 
Ordenación Central' respectiva los mente una relación nominal de 31 de diciembre, sin devol;'erloo 
docnmentos contables con impu- u?reedores,· clasificada por servi- a las Ordenaciones, pero estam
tación al ejercicio de 1966 en el ClOS, l}.rtíc~os y. capítulos, por to- pando sobre los mismos y en In
período co~prendido entre 1 de I das l,as obhgaClqnes contraídas y gar destacado un cajetín con la 
enero y 31 de marzo de 1967, es- pendIentes de ordenar sn pago .en inscripción de «Ejercicio de 1965. 
tamparán sobra los documentos 31 de marzo. que permita distinguirlos c1a.ra-
en lugar "destaca.hle un cajpt:ín con . J1n ejemp}~:' 9a la cita~a r~la- ro<?n~e de Jos que se expidan a 
la ipscripción «Ejercido 19M». Cl10n se reroltn"a a la DlrecC1ón partir de 1 de enero con aplica-

General del Tesoro, Deuda Pú- ción al ejercicio de 1967. 
6. Anulación de saldos de pre=! b~ica y Clases. Pasivas antes del .9.2. Las Tesorerías ~e Ha-

supuesto, autorizaciones, tUS- día 30 de abril. clenda procederún a reVisar loo 
posiciones y obligaciones. mandamientos que se encuentren 

8. Resultas de 1966. pendientes de pago con más de 
6.1. De eonrormidad ('011 b 

dispuesto en el mlmero 7.4 de las .8.1. IJ}ls.O¡:<lemwi?nes de Pago 
Ordenes miniAtel'j¡11t>s (le 22 de tlm}10mlrml ulutmm1tl(~amente en 
enero tle lf102: modjfÍ(~n(lo 11M la 1 da abril ~la ]~G7, ('OItlO antici
de 29 d~ novu!'mbl'e de Hl62 v po de comllgnn(~IÓn, de una can
luM. de 26 v 27 de <1k~iemhl'a' de. tidaa igual nI importe de las obli
HIG3, al nimli7.ar las ollel'ar·jones g:wiones (~ontmí(ifLS pondientes de 
del día 31 de en el'. o ele JJ)(j7, las ¡ pago en 31 .de marzo y detallaclas 
Ordenaciones Centrnles de I'ag-o en las l'e'lneiones nominales de 
expC'diri~n un documento contable I !.wree<1ores por Itesultas de 1966. 
«CG» por el imrlOt'te ael so,}c10 de .8.2. Los :nandaUlientos expe
a.utorh,m.ciones existentes- en Ilque- dltlos a pl1l't:r d~ 1 de ab:'i1 de 
11a recha. en cada concepto presll- U)67 pOl' ob}lgaclOMs pendientes 

.. pueatario. de pago e-n 31 d~ marzo y, como 
6.2. Antílogamellte', al .terrni. t~les, co~prendldos en la reI~

nar las operaciones del (lía 3l dt>, clón nOIDlnal de acreedores por 
marzo de 1067, las Ordenaciones I r~esultas de 19GB, serlÍ~. contabi
Centrales de Pago expedirnn un lmados por las: Or?en~ClOnes de 
docwnento contable «CJP» por e11 la cuenta. de «Ohhgaclone'S con
importe del salclo de' tlisposiciones traíc1a.s y pendientes de ordenar 
que en la indicada fecha pueda pagos» a que se refiere el nÍlme
existir en cada concepto presu- ro 7.5 de las Ordenes ministeTia
puestario. les de 22 ele enero de 1962, mo-

6.3. El saldo de Presupuesto dificac10 por la I,¡ey de 29 de no
que pueda resultar, una vez con- vÍambre de 1062 y las de 26 y 27 
tabilizl1dos los documentos «CG» dedieiembre de lU6n. 
y «ep» a que se refieren 108 n,par- En los citados, mandamientos se 
tartas anterio.l'eB, será anuln,elo, estampará el caJetín a que se 1'8-
Muforme dispone 01 artículo 41 fiere el apartado 5.1.4 de esta Orw 

de la vigente Tley de Administra- den, y contendrán, adoliuts, los 
oÍón y ContabiHdlld. ' antos prst:is.os pllra. 1c1entifioarlos 

ton 111 relam6n llOltnlla.l de I1Cree-
7. Relaciones n o m i n ales de dores. 

acreedores. 

7.1. rJltfil Soccionos do. Contlll
bilidll,cl ele los Ministerios CivileA 

• formarán una relación nominal de 
acreedol'es, clasifieada por con
ceptos presupuestllI'Íos, artículos 

9. Vigencia de los mandamien
tos de pago, 

9.1. Conforme se prevé en el 
núm€1l'o 7.6 de las Ordenes mi~ 
nisteríales de 22 de enero de 1962 

seis meses de allti1!'iiedn,d y a ana.. 
li7.ar las cauana del retrllso solici~ 
tndo, en su cuso, de las Ordena.. 
dones reépectivas las atlaraeio.
nes pertinentes. 

10. Cuenta de Jibramientos 11 
pagar. 

PrimeTa rélación: 

a) Mandamientos de resultas 
del ejercicio 1962 y anteriores. 

b) Ma,ndamientos de resultas 
(le1 ejercicio 1963. 

e) Mandamimitos de re'Sultas 
del ejercicio 19B·:/.. 

el) Mandamientos de resultM 
del ejercicip 1065. 

Segunda relación: 

M o.ndamientos del 
de 1966. 

ejercicio 

Dentro de cada relación y apar
tad~, ,los mo,ndamie~tosfigurarán 
c1o,s111Oad08 por seCCIOnes, capít.u
los, articulos y .nume'1:'ación fun~ 
cionu,l y serán totalizados al final 
do (lada secci6n con el siguiente 
detallo por columnas: sección, 
tl/plicfJ¡(\ión }1l'eaupueataria, núme.
ro de ol'~lenaci6n, importo y total 
por SeC(llÓn, 

A las elos citadas rellwiones SE!f 
(l,(loutpltflal'ít un resumen por cada 
grupo, en el que se detalle única
mente el número de la seccióll y 
su importe, que Se' totalizará, al 
final. para determinar el importe 
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de los mandamientos pendientes 1967 y se habilitan los' cor1'es-1 re-gula, ta:les como los Fondos 
de cada grupo. pon dientes al concepto general de 'Nacionales, Plan Badajoz, Plan 

10.2. De las relaciones a que planes provinciales, durante el Jaén, Planes Provinoiales (con
se refiere el apartado anterior se mes de diciembre- se expedirá/u los c e p t o s 101.611, 101.612 Y 
remitirán dos ejemplares a la Di- oportunos documentos «OPl> por 101.615), etc., sus remanentes 
rección General del Tesoro, DeuJ la cuantía necesaria para evitar deban ser incorporados al ejerci
da Pública y Clases Pasivas, 01'- posibles demoras en el cumpli- ciode 1967> continuarán cursan-
aenación General de Pa O"os. miento de estas obligaciones. do documentos eontables «O», 

. tl 11.3. Durante el primer tri- «Pll. y «OP:e hasta el 31 de mar-
11. Créditos a disposición de las mestre de 1967, las Comisiones zo siguiente. 

Comisiones Provinciales de Provinciales de, Servicios Técni- 12.2: Contabilizado el docu-
Servicios' Técnicos. I cos p~drán continuar 'expidiendo mento contable. «CG. lJ por el sal-

. documentos contables «ÚP,. para l do de autorizaciones se solioita-
11:1. Los mandamIentos .ex-I aastos de ~ostenimiento corres-I ' d 1'1I1í" • t . d 'H . d 1 . . , ' , , d' ;:," ri}, e lv,LlnlS ,erlO e amen a a 

pedIdos con llnputa::lO~ a ere 1- pondiel!te a obligacion~s c.o~traí-. incOl'poración al ejercicio de 1961 
tos de. plane~ provmclales, con- das.e Imputables al eJerCICIO de¡ del saldo anulado en 31 de enero. 
cepto 101.610, «Para gastos de 1966. Las Deleaaciones de Ra-, • .• 
sostenimiento de las Comisiones "d t ? b 1 '. Analoga operaCión se realIzara 

.' .' '! '. 1 ¡ Clen a es :,,~paran .so re o~ IDIS- en 31 de marzo una vez que se 
Prov me mleslJ , contmuar,lll 19u~ - 'mos el caJetm a que se refiere el " . " , 
mente en poder d~ las TesOrer13,g I t d 5 1 4 d t O.:l contabIlIce el docnmento «CP» , . • apar a o .. e es a ruen.' 1 Id d d' " . 
hasta que sean 11echos efectivos. 11.4. La. Ordenación Central por El sa o. El ISp~slClon€'S. 
}:::n cuanto a los expedidos. con de Pagos expedirá. los documan- J..IO ,qu,e dIgO a. YV. Ir. para su 
cargo a la Cuenta de OperaCIones. tos contables «CG» y «CPlJ que conOCimIento y efectos. . 
del r.resoroseguirán el trúmite ge. 1 procedan por los sataos de autori- _Dios gnarde a VV. II. mudlos 
nC:l'n.l de esta cIase de manda- zaciones y disposiciones, confor- anos. 
lmantos.. me se previene en el n(nnel'o seis !tí a d 1.' j d, 22 de noviembre 

11.2. Al ob.JSto de .que ~l ~al- de esta. Orden, y trl1mitarí~ el de 1966. 
do de In. cm,mt:: (~e fmanCl3,CIÓn oportuno expedienta para la ln
de plnneA. pl'ovmcu~es en 1 o,e corporaci6n de los remanentes de 
enero prÓXImo permIta la eX}lcdl- crédito al Presupuesto de 1967. 
ción do mamlamientos pare, efeo- . 
tuo,r el pago de las certificaciones 12.-0tros créditos especiales. 
de ohra ejecutatlas durante el 

ESPINOSA SAN MARTÍN 

Ilmos Sres. Director general (lel 
I].'osoro, Deuda Pública y Cla
ses Pasivas e Interventor ge
neral de la Administración del 
Estado. 

cnarto trimestre de 1966 y pri- 12.1. J,Ias Secciones de Con
mero de 1067, en tanto' se efee- tabilidad que tengan a su cargo 
túe la ineor!)oración de los rema- créditos en los que, por disposi
neutas de crédito al ejercicio de ción expresa. de la Ley que los (Del B. O. del E. núm, 283, de 1966.} 

SECCION DE ADQUISICIONES' y ENAJENACIONES' 

JUNl!A DE ADQUISICONES l!' ENAJE
NACIONES DE LA 9," REGION MILITAR 

Expediente Si-E/66, Material inútil 

Rectificación 

.Sistema. de contratación directa», de 
71.000 kilogramos de carbón hulla 
gra.so (en cobles) y 2,586 ltilogramos 
da 1e11a. (-costero ·de pino) para la ca· 
lefacción de este Centro. 

El importe d'e este anuncio será 
por cuenta del adjlidlcatario, 

,por haber sido se:fialado pOit' la. Su· Toledo, 24 de .noviembre de 196&, 
perioriclarl ,el próximo día 14 de di· • 
{lfembre para la celebración del Re- Núm, 992 
feróllflnm Nacional, ·en 'cuya techa. 
"sto. Junta tenía an:unciado un a,cto 

¡'>,1-1 

de enajenación .de material inútil. ACADEMIA GENERAL mUTAR. JlJl. 
corrcspondiente al .expediente ·epigra. li'ATURA DEL DE'.rALL 
fi!ldo, dicho Mto queda o.plazado has
ta 01 día 1~1 ,de igual mes, a la misma 
llOl'!!., 

(tranMa, 26 do novlembra de 10GO. 

lllxpediente núm. 3/66 

Contrntación dlrectn 

día. 20 dedlciembrepr6ximo, obrari
do los pliegos de condiciones técni
-cas y legales y el modelo <le propo
sición ·en la. Jefatura del Detall adis
posición ,de quienes pueda. interesar
les :. 

Precio límite ,de los >colchones: 712-
pAsetas unidad. 

Precio límite ,de las almohMas: 114 
pesetas unidad. 

El importe do ·este anuncio seró. de 
auentll¡ -del adjudieatario. 
Zara,go~a, 25 de novl·embl'e de 1966. 

Nítm. 990 P,l-1 

JUNTA REGIONAL DEl ADQUlSlCIONm 
Nl'lm. Olla p, 1-1 Aprqlmrln.pop lo. S11porl.orltl!1d In. 'lI' lllNAJENACIONEfl Dlll BALElUU!IS 

adquIsIción tlo 2~2 colehotHiS y 2M3 !11- Expediente 11S/M7 (S!J.S.66) 
• mtlhn.tlns /lo poliuretnuo, -cubIertos 

JlllFATURA DEI, DlllTAU', nm 1',A ACtA- con uun i'uncl'/1 .¡lo tejido de algorlón, El vIernes. SO de diciembre p1'óx1. 
DlllMIA nlll tNl~AN'l'E:a.lA pll.l'a, el lnternaclode Caballeros oCa- mo, o, las 11,30 horas, en el local ,de 

det.os, se anunoia contratación direc- la Zona. de Reclutamiento y Movili-
·Hasta el dio, 12 d,e ,diciembre pró- ta para. la compra de los mismos, eu- z!lción núm. 101, avenida General Pr1~ 

ximo se admiten ofertas en la Jefa- yasofertas, dirlgielas 'al Excmo. Se-mo ele Rivera, s/n., pI'ocederá est.a 
ture. del Detall de la Ac'ademia ,de In- '1101' General Director ,de este Centro, Junta a la adquisición, por el siste
fanteria para la adquisici,ón, pOit' el se admiten· hasta }as ·d,oce horas del ma. de concurso, .de las cantidades de 



11arina de trigo que a contlnuo.ción se 
,especifican: o • 

Para el Almacén Regional de Inten
'Óencia de Palma, 59.500 kilos. 

Para el Depósito ,de Intendencia de 
Ibiza. 8i.500 kilos. 

El precio límite má.'timo es de 8,85 
'pesetas el kilo, incluido el impuesto 
'!le tráfico y puesta la mercancía en 
los citados almacenes. 

Las ofertas, por escrito, se formula
rán en quintnp.licado ejemplar, y por 
la totalidad de harina a adquirir (} 
por los lotes no inferiores a la tota-
lidad de cada plaza. . 

LOS pliegos de condiciones técnicas 
y legales SR hallarán de manifiesto 
-en la Secretaría. de esta Junta, calle 
Socorro. 54, Cuartel de Intendencia 

29 de noviembre de 1966 D. O. núm. 270 

enero, se admiten ofertas en este I Las ofertas se pi'esentarán en la 
Hospital hasta. las ,doce horas del dia! Secretaria de la Junta. Económica de 
17 de diciembre. . ¡ la lirigad,a Paracaidista., sita en Al-

La. l'!:'lación de víveres a. adquirh' i calá de' Henares. calle de Roma, ml
Jt los pliegos de condiciones Mcnieas I mero 8, en el plazo de quince días, a 
y legales estün de ma,nifiesto en la' partir de la pUblicación de este anun
Administración de este Hospital, y cio. 
pueden sel' consultados todos losdias Los pliegos de condiciones técnicas 
laborables. de diez '8. trece horas. y legales se haJ;¡an a disposición de 

Barcelona. 26 de noviembre de 1966. los ofertaníes en la ,Secretaria de la 
. Junta Económica antes citada. 

Xúm. 9Ri P. 1-1 El presente anuucio será a. 9argo 
del posible adjudicatario. 

JEFATURS DE TRANSIDSIO)''Ñs DEL 
EJERqTO. COmsIO:N' DE COMPRAS .. 

Expediente núm. 66-1/18 

Alcalá de Henares, 25 ode noviembre 
de 1006. 

I 
Núm. 996 P: 1-1 

Palma, los días hábiles, de once a. tre- Esta Jefatura, de Transmisiones pre- JEFATURA DE TR.'1XSMISIO:NES DEL 

ceL~o;~~licidad, a cargo de los adju- '~!~~ef~~~~~t~%a~~~i!';;ación (tireQ- EJERCITO. COMISION DE CO~PRAS 
dicatarios. Expediente. núm. 66-A/29 

Palma de Mallorca; 26 de noviembre 
ode 1966. 

Núm. 995 P.l-1 

Repuestos para radioteléfo
nos ANlPRC-6. 

Se admiten -ofertas-proposiciones dé 
esta clase de ma1erial llasta las diez 
horas del d(icil110 primer dfa htlbU. 
conta do n partir ül"l (lia sig-ulente n. 
la fechada publicaCión de este anun-

,:n.::¡"ATllRA DE TRA.~SMII1IIONES DEL c:l0 en nI dl. O. tirl F.lihlllo •• en la ofi
EJÍ'¡RCl'l'O. COl\llSlON DE C{)~IPUAS clna ~lel jefe del netall de e¡;la Jefa

E;\tfletUente nllm. 66-1/17 

Esta, ¡('futura de Transmisiones pre
ciso. adquirir, por conkatnción direc
ta, el siguiente mn.terial: 

Repuestos para rnrUotelófo
nos AN/PRC..s, 9 y 10. 

turn de Tr:m~mll\lont'5. bajo sobre ce·' 
rl'll.Ilo Y' lncrlldo. 

El modelo do proposIción y los pUe
go~ decondiclotlcs tácnicas y aCOlló. 
mlco·ndmlnlfifrativfl:i 110 encm!'ntmn 
en las oflcinastll'l Defall, calle de 
Amantel, mim. 39 (Mndl'ld), para ser 
examina.dos por las casas interesru:las, 
todos los días laborahles, -desde las 

• .diez hasta las trece horas. 
Se admiten ofertas ~ pro!losicionep El importe Ile este anuncio será ,de 

de esta clase de material hasta las cuenta del adjudicatario. 
diez horas del décimo primer ·día há· Madrid, 216 de noviembre de 1966. 
b11, >contado a partir ,del día siguien~ . 

• te a la fecho. de publicación de este Núm. 998. (Urgente.) 
anuncio en el «B. O. del Estadob, en 
la <>flclnrt de1. Jefe del Detnll do esta 
• frrat11l'll fll! Trnn¡.;mislollcS, ¡)ajo sobre 
'Cen(l:rlo Y' Incrado. 

El llltHJrlo ¡lo proposición Y' los pUe
¡'IH lit' ¡:II!lr!¡"¡OIlOS trl.llliCas Y' aconó
l¡d¡:fl-:If!lJl'lli,;11'a1ivar> r4e encuEmtr::m 
·en lnti o,fJclll:Ltidel Detn.1l, calle da 
Amuxrlel, núm. 30 (Ma(tl'ta), para ser 
examinados por las casas interesa
.das, todos los dtas laborables, desde 
las diez hasta las trece horas. 

El importe de este anuncio SOl'Ú ¡le) 
.euentade! adjudicatario. 

Ma'drid, 26 de noviembre de 1000. 

Núm. 997. (Ul'gente., P.1-1 

'1'«1111'11'10 r¡nc ttilqnl1'!t' ('Kl(\ Y:,,1Ilhl0· 
(\111lii'lllll V(V(II'IlJol plll'it /l,!!w!'l(1t\t:H .th'l 
m!~lIw ,1\111'1\111'1\ (\[ jH'(lXliHO Hll';! ,t!u 

P.l-1 

JUNTA EOONOHICA DE LA BRIGADA 
PARACAIDISTA 

Autorl:>;ado por la Superiorlfln.fl, !le 
sana a concurso, por contrataci6n di
l'fWt:i, ln adquisición del mobilinrio 
d.o o!1clnas para. la. Brign.da Paracai· 
disla,< lIno fl continuación se relacio
nan: 

:\If'''!Iri lipo auxlltar, 20. 
~.íí·H[I;¡ fm'¡<irlente, 2. 
l'>1illnfl llH·t:'t1i(l:¡¡:¡ especlnl, 38. 
A! IIlfll io;; !1apulel1, 13. 
l':"lall1o!'iíls UlCJtúUO!l.S, "1 metros por 

:1 J)tJl' U.BO, < 

Atfmllhl'll.l'I, 1. 
T I'(!¡'; lJl (¡5, 2. 
1\;J¡.,;u. til' '1.'. V" 1. 
:\11'/111 dn emtít'tl, 1. 
!.¡illll)IL!'lt ,al) lUmltt, 1. 

, I.t'lltlrnU'U, do tooho, 1. ' 

Almuc!!) de concurso urgente 

La.. Superioridad ha dispuesto la ad
quisición por concurso urgente del si
guiente matl'!l'lal: 

ll,ono hntel'ias tipo llA:lllG. 
1.:100 lmtf'l'Ítls tij10 fM,·~7(¡/U. 
á.GOO hatp¡'fus tipo MOL 

95 balp,l'fas tipo nA·3n. 
2;'0 lmlerías Upo BA-40. 
!!tO llaterIas l1po HA·.}l. 

5U l}atel"ftlS tipo HA·.Ut 
8 !l¡tt.cl'íns tipo BA.'¡'O. 

Este concurflO se celebra.rá en los 
locule!! del nE'glmiento de lo. nAd Per
manente y ServIcios Elipeclales da 
'l'ml111mJsiones del Ejército, calle de 
Amantel, mlm. 40 (Madrid), el ¡lécimo 
primer día. hábil, contado o. partir del 
dío: siguiente a la fech(~ de publica
cIón de este anuncIo en el «B. O. del 
Estado», n las diez horas Y' treinta mi
nutos, ante la l.unta de Conc~rsos re
glnmentnrlu . 

Los pliegos de comliclones técnicas 
Y' regales, así como el modelo de pro
posieióp por los que se ha. de regir el 
(}oncurso estarán a disposición de los 
safiores licitadores en las oficinas del 
J)etull de la Jefatura de Transmisio
nes, calle ,do Amo.nlel, núm. 39 (Mil
drid). todos los dtas laborablp,s, des
de las diez hasta las trece horas. 

En el momento del concurso se pre
sentarán <'los sobres, uno de ellos con • 
tenIendo In proposici6n, y el otro la 
documentación, en el que so inclui
rán torIos los documentos exigIdos en 
los pl1ego¡.¡ de lltmdltllontll1 t(!lmltl!tl! y 
lt!gn.1os, ttlll (,lomo mm .. l'slnción deta
llada ,de lo!! miamoi:l, fIrmada. por el 
ofp'Nm'lo. 

El importe ,rle esto o.nuncl0 será de 
CU01\tlt dolll.tlJudiclltlll'!O, 

Mt1.dl'ld, 26 >!le noviembro tlo 1960. 

P.l-1 

Se reouerdla la obllsatorlcdacJ d'$I ¡:mblil.lEl!l'lIe en ElSwDIARIO OPIOIAI. ouantoQ anunolo9 hayal! cJ6' llevarse a 
.f&l.lto por los' 0raanl.motl, Oentros, Ouerpos y Dependenolas mllItarelh oon Independenola de loa ·que' publloan en 

, otras revistas oflolales, aal oomo en la Prensa naolonal. 

SERVICIO DE PUBI,ICACIOll1ES DEL MIlI1rSTEnlO DEL EJÉRCIXO.-«DIARIO OFICIAl ••• 
-Palacio de :Suenav!sta. Alcalá, 51.- Madrid -14 


